
Sesión l1.a exfraord. en martes 16 de diciembre 1941 
(De 4 a 7 P. lVI.) 

PRESIDEi\crA DEL SE ÑOR:\IA:ll'TL\'E.Z l\lüNT'r 

1. Se rechazan las observaciones al pro
yecto sobre efecto retroactivo elel au
mento de pensiones a oficiales, emplea
dus civiles y tropa de la Defensa Na
cional. 

2. Se aprueba un ¡proyecto ,sobre conce
sión gratuita del 11S0 y goce de un pre
dio fiscal, al Pa t1'onato Nacional de la 
Infancia. 

3. Se aprueba un proyecto sobre autori
zación a la :\Iunicipalida';d de Los An
geles para invertir la cantidad de cien 
mil pesos en la celebración elel n Cen
tenario ele dic'ha ciudad. 

4. Se aprueba en general el proyecto so
bre .Planta y SueMos de la Dirección 
de Alcantarillado de Santiago, y, a pe
tición del señor ICruzat, ,queda la dis
cnsión Iparticular para el día siguien
te. 

5. El señor Guzmán pide Ique se trate en 

Fácil Despacho el proyecto sOlbre su
}J]eme1l1o al Presnpnrsto vigente. 

El sefíor Hodríguez de hi Sotta observa' que 
un suplemento tan cuantioso nO es ma
teria_ de Fácil Despacho. 

6. A petición de los señores Cruzat y Gnz
mún, se acuerda dirigir oficio al señor 
Ministro de Fomento solicitando no se 
aJce el I'alor de los a.bonos en los tre
nes locales entre Valparaíso y Calera, 

7. El sefío1' :\1a1't1nez (don Carlos Alber
to), formula indica eión para dar el pri
mer lugar elel Orden del Día al proyec
toso bre financiamiento de la Empresa 
de los Ferrocarril es del Estado. 

El señor Presidente expresa 'que,ha:biendo 
proyecto.s con urgencia, no es posible 
acceder a la petición formulada. 

8. El señOr Videla insiste en la conve
niencia de delimitar el campo de ac
ción de los organ'ismos estatales y ha
ce 'presente la necesidad de .coordinar 
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sus -funciones Icon las de la economía 
particular. 

9. Se acuerda que en sesión de mañana, 
a las 5P. ::'\'1:.. se procederá a elegir dos 
Consejeros de la Caja de Crédito Hi
potecario, en representación del Sena
do. 

10. EII señor Lira Infante critica la apli
cación dada a algunas disposiciones de 
la ley que creó la Caja de la Habita
ción Popular y denuncia la falta de 
cumplimiento de otras disposicione~ 

sobre la misma materia. 

11. A petición del señOr Rivera, se acuer-· 
da dirigir oficio al Gobierno solici
tando la inclusión en la actual Convo
ca.to1'i a del proyecto sobre fillancin-
miento especial para la ley 6,855. 

12. A petición del señor l\Iartínez (don 
Carlos Alberto), se acuerda diri gil' ofi
cio al señor :l\Iinistro de Salubridad 
solicitando la inclusión en la actual 
COllyocatoria elel proyecto sobre mo
dificación de la ley qne fa\-orece al 
gremio ele fotograibuclol'es. 

] 3. A petición del señor Guzmán, se a'cuer
da dirigir oficio al Reñor Ministro de 
Defensa Nacional solicitando el pago 
de los beneficios concedidos a los Vete
rano-s del 79 'por la última ley dictada 
a su falvor. 

14. A petición del señor Martínez Montt, 
(Vicepresidente), se acuerda dirigir 
oficio al señor Ministro del Interior, 
solicitando la i:.1clusión en la actual 
Convocatoria del proyecto po)' el cual 
se otorgan al personal del Registro 
Electoral los beneficios del artículo 
7.0 de la ley 6.915. 

cuslOn el proyecto sobre suplemento al 
Presupuetsto vigente, considerando que 
a primera hora qnedó acordado darle 
preferencia. 

El señor Rodríguez de la Sotta, afirma 
qlle no se llegó a tal acuerdo y dice 
qlle por su parte habría exigido vota
CiÓ;l reglamentaria. 

Se acuerda continuar discutiendo los asun
tos según el orden de la Tabla. 

J 6. El señor Martínez (don Carlos Alber
to), formula indicación para aplazar los 
demás proyectos de la Tabla Ordina
ria ycol1sidel'ar el tqne se refierc al fi
nanciamiento ele la Empresa de los Fe
rrocarriles ,del ,Estado. 

Se illsiste en el acuerdo sobre el orden dc 
los a¡·nmtos en Tabla. 

17. ContinÍla. la dis~l1sión particular del 
proyecto sobre modificación de la Ley 
Ol"p:(¡nica de los Servicios de Correo, y 
Telégrafos, y queda pendiente. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores 

AlessandTi iR., Fernando 

Alv'arez, Humberto. 

Amunátegui, Gr'egorio. 

A2lócar, Guillermo. 
Barrueto, (Darío. 

BraV1O, Enl'Lque. 

Condha, lLui~ Ambrosio. 

Correa, Ulises. 
OrIudhaga, Miguel. 

Grove, Hugo. 

Guevara, Guillermo. 

Guzmán, Eleodorro En-
rique. 

Se suspende la sesión. Cruz.Coke, !Eduardo. 

Haverbeclk, Carlos. 

Hiñart, 'Osvaldo. 

Lafertte, lEllas. 

Lil'a, AlejO. 

Martinez, Carlos A. 
Ma2!a, José. 

Elruz3Jt, Amb-aI. 

15. .A Segunda Hora, el señor l\fartlnez DomíDguez, Eliodoro. 

l\-Iontt (Vicepresidente), pone en dits- Girón, 'Gustavo. 

Opazo L., Pedro. 

Ossa e., !Manuel. 

Pl'ieto 0-, Joaquín. 
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RiV'era, Gustavo. eo. 
Rodriguez de· la S., Valenzuela, Osear. 

Héetor. Videla fI.1., Hernán. 

Urrejola, .José Fl'ancis_ Walker ,~., Horado. 

... \.ICTA APRüBAiDA 

Sesión 19.a eXtraordinaria en 10 de 
diciembre de 1941 

Presidencia del señor Martínez Montt 

ASlstiel'()]J los sefíores: Aless<1mlri, AzIJ
car, Bravo. Contl'l'1'as, Correa, Cl'uchaga, 
Cruz (01lC' !l<l " .Cl'\\z~Coke, Cruzat, Domín·· 
g'uez, GirÓll, Grove IIllgo, Guzmún, Lira. 
¡~I,artíllcZ 'Car-lo:,; A., )1az<1, Opazo, Prieto, 
Rochígllez, Valenzllpla, ,Valkf'r' y los seiío
res 2\Tinistros de II~](·iel1l1a y ele Defensa 
"\¡¡rl011;I1. 

El scíicr Pl'esi(lentc da 110j' aprobada el 
aeta (Ir la sesión 17.<1, ('n !1 (lel actual, que 
no lHl sirlo obseryada. 

El <le1a de la sesión ]8.<1, ell fceha ele hoy, 
qnec1a en Seeretaría, a disposición de los 
sf'íiol'e~ SC'nadores,hasta la sesión próxima, 
para SU aproba'eión. 

Se da euenta en seguida de Jo;..; llegoeios 
qllC a eontinuación se in(lican: 

Oficio 

Uno de 8. E. el VieeprC'sidente de la Re· 
públiea, con el que (wmunica que ha resuel
to inc'luír entre los asuntos de qlle puede 
ocuparse el Congreso, en la actual legislatu
ra extraordinaria, la moción del HOllora b le 
Senador don Fi del Estay, sobre jubilación 
a don Carlos Valdovinos. 
. Se mandó archivar. 

Informes 

Uno de la Comisión de Hacienda, recaí
do en el proyecto de la Cámara de Diputa
dos sobrefinRlJ.ciamiento de la !Empresa de 
los F'F.OC. del Estado. 

Uno de la 'Comisión de Soli,citudes Par 

1iculares de Gracia. recaido en el proyecto 
de ley iniciado en una moción de don Fidel 
E,stay sobre jubilación de don Cm'los Val
dovinos. 

Uno de la Com'isióll Revisora de Peticio
. ]leS, recaído en el mismo asunto anterior. 

Quedaron para Tabla . 

Solicitudes 

Una de c10n Eulogio Uhal BNrIos, en qrce 
pide el p),Ol1to de~pacho de su pensión de 
gl'i:lelH. 

Se malJ(llí agregar a su,; antecedentes. 
Trlla de 110n 1,11i" TIenrler l\Iuíioz, en ,que 

picle cleyollleión de documentos y copias. 
Se ,]conló accl~(lcl' a lo solicitado. 

Orden del Día 

Proyecto de ley de la Cámr"ra de Diputados, 
por el cual se crea el {Consejo Superior de 
Defensa Nacional y se autoriza al Presiden
te de la República para contratar adquisi
ciones, etc., lY empréstitos, hasta por 

4.000.000.000 de pesos, destinados a 
elementos de defensa' 

El sefíol' Vie'el1resielente manifiesta que 
e~te negocio fuf. aprobado en general en la 
ses i 6]1 de 3 del acturul, y que corresponde 
entrar a la discnsión particular. 

Artículo 1.0 

En discnsión este artículo, conjunt:1mell
te (~Oll las moc1i':iC'aciones que propone la 
Comisión, llSiln de la palabra los señores 
Crnznt y Rodrfguez. 

Este último señor Senador renueva la in
dicación que formuló. ante las Comisiones 
Unidas, proponiendo reemplazar este ar
ticulo por el artículo 1.0 propuesto en el 
contraproyecto de los Honorables Diputa
dos señores Alcalde, Aldunate, Alessilndri, 
del Canto, González yon Marées y Prieto. 

'Ü'erraclo el debate, ¡queda pendiente la 
votación del artículo con sus indicaciones, 
para las 7 P. l\I. 
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Artículo 2.0 

En discusión, conjUl;J.tamente con la mo·· 
dificación que proponen las Comisiones 
Unidas, usan de la Ipalabra los sellores Ro
dríguez y Bravo. 

El señor Rodrí'guez renueya la indicación 
qne lormnló ante]a¡s Comisiones Unid.as, 
para reemplazar este artículo por el de 
igual número elel contraproyecto de los S8-

llores Dipntados antes citaelos. 
Cerraúo el (lebate, queda 'Pendiente 1a 

yotaciÓn. 

Artículo 3.0 

En tlisl:usiórl, con las modificaciones que 
prOpUtl\'ll las C;omisiolles lJnidas, no usa de 
la palabra ningún sellor Senador. 

Cerrado el debate, queda pendiente la YO-
tación. 

Artículo 4.0 

,No usa ele la palabra ningún sellor Sena
dor, y ¿F1ec1a pendiente la -votación. 

Artículo 5.0 

,En discusión, conjuntamente con las mo
dificaciones que pro'ponen las Comisiones 
Unidas, usan de la palabra los señores, Ro .. 
dríguez, Lira, Ministro de Defensa Nacio
nal y Azócar. 

Cerrado el debate, queda pendiente la 
votación. 

Artículos 6 Y 7 

En In discusión de cada uno de estos ar
tfculos, no usa de la palabra ningún señor 
Senador; y cerrado el debate, queda pen
diente la -votación. 

Artículo 8.0 

Usa de la palabra el señor Contreras, y 
pide la supres,ión de los artículo~ 8, 9, 10, 
11, 12 Y 13 del proyecto. 

Por haber llegado fla hora\ queda pen-

diente el debate, y con la palabra el señor 
Sena'dor. 

Se le-vanta 1a sesión. 

Se dió cuenta: 

1.0 -- Del siguiente Mensaje .de S.E. nl 
Presidente de ~a República: 

r'l.l esL¡blec:er el Código de ::\Iillería cn ac
tual yi;l'encia, el )lUeyO régimen l,ara la 
cOll,til11C i Ón de la Jll'() [lieda(l carbollífera, 
llizo posiLle se otol'gan~n l'oneesiones a per
~()'l":·; que llO son chwuas ~(' los t('r~'enos 

:-.;n;;°l'i;(;iale; el1 (¡He se eneuentran los ya
ClJ11ientos cai'üolli;·c. \1"-' 

Pel'o, al ampliar las disposiciones perti' 
nentes rclac:ionadas COn las servidumbres a 
eme deben qnedar snjetos los terrellOS su
l~el'f'i('ülles, sólo com:ideró . en gcneral las 
ne('C'sidac1C's que la práctica había demos
tr1)(lo ser i1ldispellsa bIes 11a1'a el mejor de
salTol]o de las facnas de las minas metáli
en;:;. i así, olvidó lcgislar sobrc el uso de 
lao: maüeras que SOn ele llec:esic1ac1 funda
mental pal'a las fOl'tifieaciones y conserva
ci(m de las lab-ol'cs carboníferas, lo que vie
ne P:'o(] neiendo actualmente serias dificul
tades que eonviene remediar. 

Se hace necesario, e1ltonces, proceder a 
dictar Ulla ley que amplíe los gravámenes 
q ne determina el artículo 86 del Código de 
:\II"lería, en la forma enunciada. 

Por otra parte, se hace también indispen
sable la dictación de una disposición que 
ohlüme a los Tribunales de Justicia, antes 
de resolver y en ele~acuerclo de las partes, 
en los casos de constitución de las servi
dum bres, a pedir informe a los Servicios 
Agríeolas y de :\Iinas del Estado. 

Con el mórito ele las razones expuestas, 
tengo el honor de someter a vnestra consi'
deración, para que sea tratado en el actual 
período de sesiones extraordinarias, el si
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Agrégase a continuación del 
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artínllo 86 del CódigQ de Minería, el si
guien te inciso: "4.0 El suministrar maderas 
para la fortificación necesaria de sus labo
res y mantenimiento de éstas, ya sea per
mitiendo su corte" al minero o bien entre
gándoselas cortacbs por cl dueño del terre
llO superficial". 

Artículo 2.0 Agrégase al final Jel artícu
lo 91 del mismo Código, e'f siguiente inciso: 
"Antes de resolver los Tribunales de Jus
tieia deberán pedir informe a los Servlcio.,s 
AOTícolas v de .:\Tinas del Estado". . o .J 

Artloulo ,3.0 Esta ley regirá desde Su pu-
blicación en el "Diario Oficial". 

::-:,a;¡tiago, a . . . ele julio de mil noye
cientos cuarenta ;-- uno.- J. Méndez.-O. 
Schn3.ke. 

2.0 - De los siguiente] oficios de S. E. ' 
el Vicepresid,ente de la R,erpública: 

Snlltiago, 10 de üiciembre de 1941.-Ten
go el honor de poner en conocimiento de 
V. E. que he res\lplto incluir entre los 
asuntos de cIue puede ocuparse el Honora
ble Congreso Nacional en el actual período 
de sesiones cxt¡'aonlillarias, el ,proyecto de 
lp~- que se refiere a la organización del 
Servicio de Defensa .Jurídica de Carabine
ros, 

Dios guarde a V. E. - Dr. J. Mén::lez.
Alfredo Rosende V. 

~illltiag()" 13 ele dieiembre' de 1941. -
T"lIgo el honor de poner en conocimiento 
de' ',', K que he resuelto incluir entre los 
asunlos dl~ que puede ocuparse el Hono
rabI" Congreso Kacional, en el actual pe
ríodo ele sesiones extraordinarias, elpl'oyec' 
to (le ley que modifica el artículo 27 de 
la VI" número 6,038, sobre Estátuto de los 
E!1!1)!cados Municipales. 

Dios guarde a V. E. - Dr. J. Méndez.
Alfredo Rosende V. 

Santiago, 13 de diciembre de 1941. -
Tell¡:to el honor' de poner en conocimiento de 
V. E. qne he resuelto incluir entre los asun
tos de que puede ocuparse el Honorable 
COn[!TeSO Nacional, en el actual período de 
se-;:unes' extraordinarias, el proyecto de ley 
qne modifica las disposiciones de la ley nú-

mero 6,509, sobre jubilación de empleados 
ferroviarios. 

Dios guarde a V. E. - Dr. J. lVIéndez.
Alfredo Rosende V. 

Sauti¡¡go. 13 de diciembre de 1941. -
'rengo el hOllor de poner en conocimiento 
de V. E. que he resuelto incluir entre los 
asuntos de (Iue -puede o~uparse el Honora
ble COllgreso Nacional, en el actual perío
do de sesione~ extraordinarias, el proyecto 
t1e ley CIlle autoriza al Presidente de la Re
pública para transferir los terrenos fis-cales 
ubicados ell la Ayenida Antonio Varas, de 
esta c:iuclac1, a la Caja de Previsión de Ca
rabilleros de Chile, al Consejo Nacional de 
:\Iuje!'es ~- al Cuerpo de Bomberos de Ñu
ñoa. 

Dios gun nle a V. E. - Dr. J. lVIéndez.
Alfredo Rosende V. 

Santiago. ]3 de diciembre de 1941. -
Tengo el hOllor de poner en conocimiento 
(le V. E., qne he resuelto incluir entre los 
asuntos de fIne puede ocuparse el IHonora
ble Congreso Nacional, en eL actual período 
de sesiones extraonlinarias, los siguientes 
]llT~, ""'uS de ley: 

Sobre devollleión de unos fondos de la 
firma "The Bethelehm Chile Iron Mines 
eo."; 

~~()bre HUmetlto de la superficie territorial 
,le terrenos de riego, como fomento a la 
agricultura; 

Sobre c:l'eación de un Segundo Juzgado 
de letras el] el departamento de Ovalle; 

(~lle modifica la ley número 7,085, sobre 
empl'éstito a la ::\Iunici]lali(,!ad de OvaUe; 

Que autoriza al Ejecutivo para inYertir_ 
hasta la snma de $ 2.500.000 en las fiestas 
del IV Centenario de la ciudad de La Se-
tena; 

Que autoriza a la Universidad de Con
cepcióri para in yertir en el desarrollo de 
sus adivida'eles, los intereses de Su capital 
de reserYa aeumulado después del 1.0 de 
enero de 1930; 

Sobre el mantenimiento de la exención' 
del pago de la contribución territorial para 
Jos predios de las -comUl~idades indígenas 
indivisas; 

Sobre división administrativa de los te-
34.-Extraord.-Sen. 



530 SENADO 

rrenos pertenecientes a comunidades de 20 
o más miembros; 

Que al'ltoriza la construcción de un edi
ficio para el Instituto Nacional y Universi
dad de Chile; 

Que autoriza permutar unos telTenos fis
cales :y municipales para destinarlos a la 
construcción de UD Grupo Escolar en la 
ciudad de Puerto Varas; y 

Que modifica los artículos 4.0 y 5.0 de 
la ley número 6,985, de 8 de agosto de 
1941. sobre Colegio de Abogados. 

Dios guarde a V. E. - Dr. J. Mélldez.
Alfr'edo Rosende V. 

3.0 -;Del siguiente oficio de la Honorable 
Clámarade Diputados: 

Santiago, 12 de .diciembre de 1941. -La 
Cámara dr Diplltado,s ha tenido a bien 
aprobar, e11 los mismos términos en que lo 
hiciera el Honorable Senado, el acuerdo 
mediante el cual se aprueban las convelr 
ciones internacionales susl'1'itas pOr Chile 
en Lima, Panamá y La Habana rn 1D38, 
19:39 Y ]940 l'r~pectiYamente, sobre princi
p'ios de ,wlidaridad americana. 

Lo que tengo el honor de decir a V. E. 
en respuesta a vuestro oficio número 816, 
de lO de diciembre en curso. 

Devuelvo a V. E. los antecedentes res
pectivos. 

Dios guarde a V. E. - P. Castelblanco 
Agüero. - G. Montt Pinto, Secretario. 

4.0 - De los :sigu'ientes oficios ministe
riales: 

Santiago, 13 de diciembre de 1941. -file 
es grato acusar recibo del oficio de V. S, 
número 794, de fecha 13 de noviembre úl
timo, en el que pone en conocimiento de es
te Ministerio que un grupo de HOl~orable 

Senadores, en sesión del 12 de ese mes pi
dieron que se remitie~a a este Departa
mento de Estado el boletín correspondiente 
. a dicha sesión, que contiene las observacio
nes del Honorable Senador don J\Iarmadu
ke Grove, acerca de Un telegrama que re
cibió de México, relativo a la petición del' 
Gobierno de España sobre extradición de 
don Francisco Largo Caballero. 

En respuesta al oficio que el Honorable 
Senado acordó dirigirme sobre el .partieu
lar,cúmpleme manife,star a V. S., que el 
Tribunal francés competente ha denegado 
la extradición de dOn Francisco Largo Ca
ballero. 

Dios guarde a V. S. - Juan B. Ro~etti.. 

San tia go, .. de diciembre dc 1941. -
Por ofil:Ío nÍlmero 797, ele 13 de noviem
bre p1'úximo pasado, V. E. tuvo a bien re
mitir a este Ministerio el Diario de Sesio
lIes ele esa Honorable Co1'poraciún, en cuya 
página número 309 aparecen consignadas 
las observaciones formuladas en la srsión 
del ] 2 del mismo mes, ]lor el Honorable 
Sell<l(lol' don Manuel Ossa, relativas a la si
tuaci(JIl dc los servieiosc1e agua I)otable 

'de Santiago. 
",,\1 1'e8])el·to" nH' es grato enviar a Y. E. 

copia del informe emitido por el Adminis
tra([or de la Empresa de Agua Potable ele 
Santiago, en el que se da por cumplida 
la respuesta a las observaciones formuladas 
]lOI' el Honorable Senador 8eiíor Ossa. 

Saluda atentamentr a V. E. -O. Schnake. 

Santiago, 11 de diciembre de 1941.
POI' aenel'c1o del Honorable Senado, V. E. 
ha tenido a bien dirigir oficio número 789, 
(le 7 de noviembre de 1941, en nombre del 
Honorable Senador don ::\Iarmaelnke Gro
ve, qnien (fesea que la Fábrica ele ::\Iaterial 
ele Guerra elel Ejército, que fun.de acero y 
co brc, lamine bronce y lo venda al detalle, 
para evitar el recargo con que se expende 
en el comercio y la especulación que se ha
ce con este artículo. 

Sobre el particular, y al tenor de lo so
licitado por el Honorable Senador por San
tia¡ro, cúmpleme manifestar a V. E. que en 
la actualidad, debido a las dificultades de 
importación ocasionadas por la guerra, se 
ha producido una escasez de bronce, situa
ción que seguramente han a.provechado los 
eomerciantes que tenían stock para especu
lar con dicho articulo . 

I~a Fábrica de Material de Guerra, úni
ca productora en el país de laminados de 
bronce, desde que se produjo la dificultad 
de importación indicada y la consiguiente 
escasez de estos materiales, a fin de proveer 
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a las industrias nacionales directamente y 
al más bajo precio, eliminó progresivamen
te las ventas al comercio o intermediarios, 
eyitando en e¡.;ta forma las especulaciones a 
que hace mención el Honorable Senador 
dOn 1\Iarmaduke Grove. 

Actualmente se vellde el bl'on-ce en todas 
S\l.~ formas, por mayor y al detalle, sola
mente a los establecimientos industriales, 
cumpliéndose así con una de las misiones 
principales de la Fábrica de .Material de 
Guena, cllal es 1<1 de abastecer de materias 
primas al menor precio, en tiempo de paz, 
a las indnstrias nacionales. 

Dios guar'de a V. E. - J. Hernández. 

Santiago, 12 de diciembre de 1941. -De 
acuerdo con la ley 11úmero 7,123, la Caja 
de Crédito lIi<potecario será administrada 
pOlO 1!ll Din~ctcrio, de CllYo'S llueve miem
bros deben srr designados dos por el Ho
norable Senado y dos pOI' la Honorable Cá
mara de Diputados. 

La misma lr,v dispone CJue el llUevo Di
rectorio será. designado dentro de los 45 
días siguientes a su publicación, plazo que 
termina el 15.del presento. 

Lo pongo en conoc~miento de V. E. para 
lo>: fines pertinentes. 

Dios gnarc1e a V. E. - Gmo. del Plldre
gal. 

5.0 - Del siguiente oficio del señor Pre
sidente de la (!'omisión Mixta de Presu
puestos: 

Santiago, 11 de diciembre de 19-H.
Tengo el honor de poner en conocimiento 
de V. E. que cOn esta fecha, la Comisión 
Mixta de Senadores y Diputados encargada 
de informar el Proyecto de Ley de Entra
das y Gastos de la Naci06n, para el año 
1942 ha enyiado a la Honorable Cámara 
de Ihputados el oficio que en copia se 
acompaña. 

Dios guarde a V. E. -J. Martínez Montt, 
Presidente de la Comisión. - J. González 
Devoto, Secretario. 

E,I'otlcio a que se refiere la nota anterior, 
dice como si:gue: 

"Santiago, 10 de diciembre de 1941. -

Tengo el honor de pasar a manos de V. lE. 
el lHensaje del Ejecutivo, oficios de S. E. 
el Presidente de la República, informes y 
demás documentos que adjunto acompaño, 
que sirven de antecedentes al proyecto de 
ley de entradas y gastos de la Na-ción pa
ra 01 alío 1942. 

No obstante las sucesivas prórrogas que 
tUYO a bien at:oJ'darle la HonorableCáma
l'il, la Comisión Mixta de Senadores y Di
putados, que té'llgO 1a honra de presidir, no 
alcanzó a termimu' 01 estudio de los presu
puestos dentro del plazo de que disponía, 
el cual venció el día de ayer, 9 del actual. 

En estas cí rCU11 stancias y de acuerdo con 
Jo d iSlluesl o en el artículo 107 del Regla
mento del Senado, CJue rige las deliberacio
nes do la Comisión Mixta de Presupuestos, 
entrego a V. E. los antecedentes respecti
vos e11 e.l estado en que encuentran a la 
fee:]]a indicada. 

Cúmpleme, en cOllsecuencia, daros cuenta 
de la la bol' (l('sarrollada por la Honorable 
Comisi Óll Mixl a. 

Exposición de La Hacienda Pública 

Como en alíos anteriores, la Hon,orable 
Comisión inici() el estndio de los Presupues
tos oyelldo Ulla oxposición acerca del es
tado ele la Hacienda Pública que tuvo a 
biell hacer' el seríor .:\1 inistro del ramo, la 
cual corre ii11llresa en un folleto que obra 
en poder de todos los miembros del Parla
mento. 

El amplio debate a que dió lugar dicha 
exposición se ha publicado en la prensa, por 
acuerdo expreso de la Comisión Mixta, por 
lo cual estimo inoficioso reIerirme en esta 
suscinta relaeión de .he-chos. 

Cálculo de Entradas 

La suma total asignada en el proyecto 
a este renglón, asciende a.$ 2.419.723.519. 

La Comisión,· después de imponerse de la 
descripción y detalle de las diferentes cuen
tas de entradas que se señalan en el folle
to impreso que adjunto acompaño, dió por 
i:lprobado dic'ho cálculo sin modificación al
guna. 

Según se hace presente en uno de 108 
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oficios del Ejecutivo a que hago mención, 
en el párrafo siguiente, las entradas de la 
Nación para- el año próximo, tendrán un 
aumento de $ 20.182.877, por efecto de al
gunas leyes que conceden nuevos recursos. 
dictadas con posterioridad a la fe~ha en 
que fueron presentados los Pr~u'puestos al 
Congreso Nacional. 

Presupuesto lde \Gastos 

gastos calculados en el 
en inrorme a esta Co

a $ 2.590.835.68:3, su
de $ 171.112.164 al 

El total de los 
proyecto sometido 
misión asciende 
perior en la suma 
cálculo de entradas. 

Seg;ún se expresa en el preúmbulo del 
Mensaje del Ejecutivo y que rué conrirma
do también por el señor }Iinistl'o de Ha
cienda, ese mayor gasto será rinanciado ~on 
un proyeeto en que se propondrán nuevo}; 
recursos para el Estado y que Os será pre
sentado oportunamente pOr el Gobierno. 

Con rela ción a esta parte del proyecto, la 
Comi<;ión aceptó los inrormes de sus tres 
Subcomisiones. que en originales acompaño 
y en los ,cuales se· proponen diversas mo
dificaciones a los gastos variables que con
sisten unas en re('mplazos. o reducciones, 
supresiones y demás de forma, y otras en 
aumento,s de las sumas consultadas. Estas 
últimas y otras .que se formularon directa
mente a la Comisión fueron oportunamente 
so;:: etidas a la ratificación deS. E. el Pre
sidente de la República, e igualmente se pu
sieron en su conocimiento las que importa
ball economías y que fueron acordadas pa
ra que sirvieran de base al financiamiento 
de las que significaban un mayor gasto. 

S. E. el Presidente de In Hepúplica. al 

res,Jeeto, envió los oficios números 905' a 
909 que en originales acompaño, y que la 
Comisión no alcanzó a conocer dentro del 
plazo de que disponía para inrormar. 

En el primero tle dichos oficios se pro
pone incorporal' en los gastos fijos diversas 
leyes de carácter permanente promulgadas 
COn anterioridad al enví'O del proyecto de 
Presupuestos, y en el segundo, Se proponen 
modificaciones al cál~ulo de entradas y a 
los gastos variables que ele ya n el déficit a 
cubrir a la cantidad de $ 190.017.540. 

Como ya lo he expresado, respecto de es
tos dos oficios, la Comisión no pudo adop,
tal' resolución alguna. 

A continuación, pongo en vuestro conoci
miento que la Comisión acordó someter a la 
consideración de esa Honorable Cámara las 
siguientes enmiendas a los presupuestos de 
Gastos, las cuales, por referirse a la redac
ción o alcance de algunas glosas, cae dentro 
de las atribuciones que le han sido fijadas 
en materia de presupuestos: 

Servicios Independientes 

Página 8 del impreso, ha eliminado en la 
glosa de ]a letra b) del item 0:3:0~:02 las 
palabras "de planta". 

Ministerio del Interior 

Página 15 del impreso. La glosa de la le
tra f), número 1) ha sido redactada como 
sigue: "' 1) Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el párrafo octavo del Decreto 
Ley número 307, de 27 de julio de 1932". 

Págilla 27 del impreso .. En 1a letra a), se 
ha reemplazado ""OO. Públicas", por "O. 
Púhlicas" . 

Página 67. En la glosa de la letra e) ml
mero' 1), se ha reemplazado el guarismo 
(i 62" por "6:3". 

P(¡gina 77. En la glosa del número 4) 
de la letra v), se ha eliminado la frase: 
"gratuitos al aire libre en el escenario por
tátil". 

Página 78. En la glosa del número 8) de 
la letra v), se han eliminado las palabras "y 
movilización' '. 

Ministerio de Educación Pública 

Página 24 del impreso. En la glosa del 
número 1) de la letra ñ) se ha agregado 
después de la palabra "escolar" las pala
bras "y material de enseñanza". 

Ministerio de Justicia 

Página 13 del impreso. Se ha redactado 
la glosa de la letra b) Gratificaciones y 
Premios, • en los siguientes términos: " A 
dis·posición del Presidente de la Corte Su-
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prema para remunerar al oficial de Sala 
encargado del manejo de su automóvil". 

Página 26. Se ha agregado al final de la 
glosa de la letra g) número 2), la siguiente 
frase: "(D. L. número 50,6 de 26 de octubre 
de 1925)". 

Subsecretaría de .Guerra 

Página 7 del impreso. Bajo el rnbro 
"Tropa" se ha consignado el número de 
hombres de tropa, que es 8.400 .. 

Página 15. Se ha eliminado de la glosa 
del número 4) de la letra f), la frase final: 
"de acuerdo COn los decretos números 201 
COllf. y HJ6 de 19-H ". 

Página 35. En la glosa de'! número 6) 
de la let J'a p), se han agregado después de 
las palabras "de con~eriptos" estas otras: 
"y tropa' '. 

Subse1cret3irÍa de rMarina 

IPágina 4. Bajo el rubro" Oficiales Eje
cutivos" en el renglón que dice: "Contra
almirantes. '. 8" se ha agregado la sig~üen
te ))ota: 

"0) Uno debe ser técnico de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 71 de la ley 
número 5,946, de 14 de octubre de 1936". 

Ministerio ,de Salubridad 

Página 7 del impr·eso. En la glosa del nú
mero 8 de la letra v) se ha reemplazado 
la frase "por el año 1942 para" por' la 
preposíeión "a". 

Letra f) página 9). Agregar en la glosa 
del 11 úmero II las fechas de las leyes que 
en él se citan, en los siguientes términos: 
"de 16~I-35 y 19-II-37" y hacer igual 
agregación respecto de la ley 6,2059 que se 
cita en el número III, en lo~ siguientes tér
minos: "'de 17-IX-38". 

En el número 1 del párrafo IV) Estable
cimientos de Beneficencia ,Pública, suprimir 
la parte final de la glosa que dice: "y el 
:acuerdo de la Junta Central de 'Beneficen
da dü 20--XII--39"; y en la glosa del nú
m-ero 2 de est-e mismo párrafo, suprimir la 
pa1-abra "sexenal" y la frase final "y el 
.aeJlBT.do de 20-XIl-39". 

Dis:posiciones anexas 

En este año, como en otros anteriores, 
el proyecto de ley de presupuestos de en-
1radas y gastos viene aparejado de una serie 
de disposieiones de buen orden administra
tivo y de mejor y mús cuidadosa inversión 
de los c1ineJ"os públieos. 

Respecto (le ellas, la Comisión sólo al
callzó a pronunciarse acer-ca de una indica
ción propuesta por la segunda Subcomisión 
para modifieal' el incillo 4.0 del artículo 
3.0, redactálldolo en los siguientes térmi

°nos: "En las Oficinas cuyas plantas y 
sueldos se hayan fijado por ley' de la Re
públiea, cOn posterioridad al 1.0 de enero 
de 19W, el personal de planta no podrá 
desempeñar gastos a contrata. Si en esas 
Oficinas hubiese empleados de planta actual
mente contratados, deberán optar por los 
empleos de planta o los de contr1;tta. En 
este último caso, penlürán la propiedad del 
cargo, el que será llenado en la forma pre
"ista en el inciso anterior". 

Lo que tengo la honra de comunicar a 
V. E. 

Dios guarde a V. E,.- J. Martínez Montt. 
G. González Devoto, Secretario de la Comi
sión' '. 

6.0 - De los siguienties oficios de la Con
traJoria General de la República: 

Santiago, n de diciemhre de 1!)41.
Con arreglo a lo e¡.;tablecido en la ley nú
müro 6,217, de 22 de julio de 1938, me per
mito acompaual' a V. E. eopias del decre
to número 367, de 30 de abril de 1941 y 
de SUs antecedentes, expedido POI" el Mi
nisterio de Defensa Nacional, Su bsecreta
ría de Aviación, insistido Jlor el decreto 
del mismo :\1ini5tel'io número 932 de 3 de 
diciem hre ele 1941, y copia de este último, 
rpcibidos en la COlltraloría e16 de diciem
lre del presente año. 

Lo que tengo el honor de decir a V; E., 
para su conocimiento y demás fines. 

Dios guarde a V. E. - Agustín Vigoren.a. 
Contralor G elleral. 

El decreto número 367, de 30 de abril 
del presente año, -declara que el personal 

/ 
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de la 'Subsecretaría de A via<lÍón, renuncia a 
eontar desde el 1.0 de mayo del año próxi
mo, al goce de sobresueldos por años de 
servicios que le otorga el art.Ículo 21 de 
la ley 6,772, para obtar al derecho de au
me.nto de grados en sus respectivos cargos. 

Santiago, 13 de diciembre de 1941.
COn arreglo a lo establecido en la ley nú
mero 6,217, de 22 de julio de 1938, me per
mito acompañar a V. E. copia del decreto 
número 2,266, dc 21 de noviembre de 1941, 
y antecedentes, expedido por el i\Iinisteriq 

. de Defensa Nacional, Subsecretaría de 
Ma rina, y dictado en calidad de insisten' 
cia, recibido en la Con traloría el 22 de no
viembre del presente año. 

'Lo que tengo el honor de decir a V. R, 
para Su conocimiento y demás fines. 

Dios guarr1e a Y. E. - Agustín Vigorena, 
Contralor General. 

El decreto número 2.266. ele 21 ele no
viembre del presente año, traspasa algnnas 
cantidades de ciertos item fijos a otros ya
riables del Presnpuesto yigente del ~iinis

terio de Defensa Nacional, SnbsecretarÍa de 
Marina, para cubrir gastos Cle extrema' ur
gencia y necesidad para los senicios de la 
Armada N aciona 1. 

Santiago, 13 de diciembre de 1941.
Con arreglo a lo establecido en la ley nú' 
mero 6,217, de 22 de julio de 1938, me per
mito acompañar a V, E. copia del decreto 
número 1,415, de 21 de noviembre de 1941, 
expedid'o por el Ministerio de Salubridad y 
dictado en calidad de insistencia, recibido 
en la Contraloría el 24 de noviembre del 
presente año. 

Lo que tengo el honor de decir a V. E. 
para su ,conocimiento y demás fines. 

Dios guarde a V. E. - Agustín Vigorena, 
Contralor General. 

El decreto número 1.415 de 21 de no
viembre del presente año, 'pone a disposi' 
eión del Tesorero General de Beneficencia 
la cantidad de $ 2.500.000 para atender al 
pago del aumento de los sueldos del ~per-

sonal de la Beneficencia Pública. durante 
el mes de -l.loYiembre del' presente año. 

7.0 - De los siguientiCS 'informes de Co
misiones: 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Hacienda ha eshr 
élicHlo un proyeeto d.: ley, remitido por la 
Honorable Cámara Cle Diputados,por el 
cual se snplementa ~1iYersos item de varias 
partic1a.~ d.:l presupnesto del presente aiío 
." traspasa algunas sumas de unos item a 

. otros rIel mismo prrsupuesto. 
Este proyecto se ha originac1o en un 

,2\iensaje [lel Supremo Gobierno en (,u~'o 

pre~mhulo se expresa que el Ejecutivo tie
,,8 el propósito de nO efectuar suplementos 
al prrSUlluesto POI' mec1io (lp decretos, sino 
en In medida ele lo absollltnmente ineyita
ble. por considerar preferible someter los 
ma ~'ol'es gastos I[ne se produzcan a la re-
solnción legislatiya~ ~ 

El total de los suplementos que establece 
el pro~'ecto, a sciende a 90.364.350 pesos y 
el total c1e traspasos propuestos ':n el mis
mo proyecto, asciende a 13.592.103 pesos. 

Del informe fJue, en sn oportunic1ad. eya
C'l1Ó la Comisión de Hacienda de la Hono' 
rabIe C;ímara de Diputados. tomamos -el 
dato de las distintas fuentes de retmrsos, 
con CJne 'rl Gobierno se propone filUwtÍar 
rs [')8 desembolsos. 

Ellas son: 
1.0 La lev número 5.107 y' el Decreto I.Jey 

ni'unero 64-0, del ano 1932. facultaron a la 
Com,isilín de Cambios y al Ban,'o Central 
ele el, il r para cobrarlas comisiones sobre 
las uneraeiones en mOlleda extranjera que 
sr· re~alizanpor Su intermedio. Deduc:dos 
li)s !~a<:to'l correspondientes, queda un re
manente que se calcula en 5.000.000 pesos, 
qne dehe pertenecer al Estado y concurrir 
a ~nbrir los gastos públicos ; 

2.0 La contribución de tabacos se de~tina 
¡¡ (·nOrir los gast.os de la Caja de Amorti
zación para el servicio de la deuda pública, 
pero ahora, como en períodos anteriores, s~ 
integrará en arcas fiscales para cubrir los 
g'astos presupuestarios. 

Por este capítulo se obtendrán 38 millo-
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nes' 868.348 pesos, que, no habría inconve
niente ninguno en destinar desde luego al 
mismo objeto. 
, :l,o En cumplimiento a las disposiciones 
del Código elel Trabajo, el Gobierno tomó a 
su l'argo la explotación ele la oficina sali
trera "Rosario de Huara", a fin de sohr 
cionar y prevenir ('onflictos sociales. Como 
q¡¡iera (111e el Fisco no tiene cuota dentro 
de la Corporación ele Ventas del Salitre y 
Yodo de Chile, no ha podido procederse a 
la venta de Jos productos obtenidos, y, los 
ga'Stos ele explotación han debido hacerse 
con cargo a la caja fiscal. Es, pues, de ob
"ii) conyeniencia el proceder a la ycnta de 
]n pl'odnC'ción fiscal, con un renr1imiento 
eSIli'raclo de 13 millolles de pesos, 

-t.0 De acuerdo con la ley '5,601, la ,Caja 
Hi ¡;otecaJ'ia debía formar un fondo de re
sena para el servicio de su deuda externa, 
la Cjne, actnalmente, se hace por la Caja de 
Amortización, Complet.ado este fondo, los 
eXf'f~t1entps debpll restitnirse al Fi.,··() y hall 
sido cletenninac}os por la Superin~el1dencia 
de Banco,; en la suma de 35.693.50-1 pesos 
,)2 centavos. 

Fnmlada en est[1 somera relación tanto 
le lo., gastos como de lo.s arbitri,)!'; propues
tos ]la ra a t ellc1er]os, ynestra C.' I'Jüsión de 
HaC'iellcla sp permite recomendar Hl Senaao 
1,1 aprobación del proyedo a que nos Ye'ni-
1l10s refiriendo, y eU,\-a oportUl1lduc1 aprove
(' ha pa ra suge!'iros la conyenienci& de aten
{h'r a las l1e('e'sic1aclps de la Biblioteca del 
('(jil2.Te~O Xnl·iollal que el Rl"i'Íor Vicepresi
(\r,,,te de'¡ Sellado la ha hecho presel1~e en 
f,l'i,';() de fecha 9 del 'l·'tLWl. 

DlC:p el Honorable ~.cñor Martínez Montt, 
que dpbido al notable aumento que han 
ex:wrill1entac1o tmlto los precios de los li
h],(h Y revistas como el costo df~ los traba
jos de catalognción y "E,'naelel'llaeión se ha 
,,~2ntado totalmente el item 02103104 j) ~
),:1:'-, entr~.tanto, l'ompromisos imJ~l'escincli-

1:1,''; ~. un,c'ates Cjue solYentf1l'. 
Ell esbs condiciones, la C~Jrilislón de Ha

cienda h.l [kordac1o acoger la mclicación 
que hacé' para suplementar en 150.000 pe
sos el referido item del presupuesto del 
Congreso Nacional. 

En mérito a las consideraciones que pre
ceden, tenemos el honor de recomendaros 

la aprobación del proyecto en informe con 
la sola modificación de agregar bajo el epí
grafe "Congreso K acional" y a continua
ción del rnbro "Cámara de Diputados", el 
siguiente: 

Biblioteca del Congreso 

02 103 1 04 j) Impuestos, Impresiones y Pu
blicaciones :, 

1) 1'a I'a COlll pra y encuaderna
ción de libros, revistas y fo-

lletos. . $ 75.000 
2) Para trabajos ele cataloga-

ciÓn ....... . 7;'.000 
Sala dp la Comisión, a 11 de diliembre 

de 1941. - Guillermo Azócar. - Enrique 
E. Guzmán. -- Humberto Alvarez. -Aure
lio Banos, Seeretario (le la Comisión. 

Honol'<t ble Senado: 

Vnest]'L] Comisión dI' Hacienda a estu
diado un proyPc-.to de ley J'pmitielo a la 
HOIlo¡-ablp Cámara de Diputaclos, que li
bera de derechos de internación la yareta 
pl'oeeclentp de Bolivia, (~omo asimismo de 
los gTllyál11elles impuestos por las leyes nú
meros ,í,7SG ). 6,91;). 

La lE'y número 5,786 en su artículo 1.0 
establece un imlmesto ele ií por ciento sobre 
el yalOt· de las espeljes into-nac1as, una vez 
nacionalillaclas, y c'l artíenlo 17 de la ley 
G/115 fija un impuesto de 4% sobre el mis
mo valor de las especies qU\~ se internen. 

La partida (j2 del Arancel A.duanero cla
sifica la ya reta comO leila y le fija un de
re,eho de $ 0.7;) de 6 d. por quintal métrico, 
aleanZalld(" ell total, los derechos y gravá
mCllf's a $ 45 por tonelada. 

IJ() esease~ cle carbón nacional y la ubica
ción de los ~-al,jll1ientos de allufrc chilenos, 
sitlla dos en Ollagüe, hacen que la explota
CiÓll de estos yacimientos no sea convenien
te y económica por la gran distancia a que 
se encuentra el earbón. A fin de' remediar 
las pel'turbn ciolles clue sÍfrnifi,an para la 
industria aí'd f'rpra la escasez )- alto precio 
l1el carbóJ: el Gobierno ha ('reído co.nve
nieltle importar yareta boliviana para sus
tituir 2: empleo del carbón nacional, pues 



SENADO 

la yareta chilena está próxima g agotarse 
y existe prohibición para explotarla y 
usarla. 

Expresa el Mensaje que dió origen al 
proyecto que a cambio de la liberación de 
derechos para la yareta boliviana, el Go' 
bierno de Bolivia otorgará fr¡l11quicias pa
recidas a algunos productos chilenos; pero 
como el acuerdo comercial correspondiente 
entre ambos Gobiernos demorará algún 
tiempo, hay intereses, desde luego, en libe
rar de derechos de importación al combus" 
tibIe ya mencionado, a fin de evitar ma
yores perturbaciones a la industria azu
frera. 

Per estos motivos, la Comisión estima que 
debe ser aprobado el proyecto de ley en in" 
forme, y os propone, en consecuencia, su 
acep.tación en los mismos términos en que 
viene formulado. 

Sala de la Comisión; a 10 ele diciembre de 
1941. - Gmo. Azócar. - E. E. Guzmán. -
Humberto Alvarez. - A. Barroa Lastarria, 
Secretario de la Comisión. 

Honorable Senado: 

La Honorable Cáma¡'u de Diputados ha 
ramitido aprobado, a iniciativa del Ejecu
tivo, un proyecto de ley que re.:ltablece, a 
partir de::de elLo de diciembrl' de ~ 940, 
los efectos del artículo P.n del Decrelo Ley 
número 293, de 26 de Julio de 1932, tuya 
derogación fué dispuestd en el ariícu\) 35 
de la ley número 6,7í2, de 5 dI' diciemnre 
de 1940, sobre sueldos del persona] de las 
Fuerzas Armadas de la Defensa ~ aciollal. 

La disposición referida del Decreto Ley 
número 293 establece que el personal de 
tropa, comprendido entre los grados de 
Soldado 2.0 a Cabo 1.0 tendrá dereeho a 
un sobresueldo del 5 ro por cada tres alios 
en el empleo si nobtener ascenso, hasta 
completar, como máximo, un sueldo ignal 
al elel empleo superior. 

Vuestra Comisión de Defensa Nacional, 
con el objeto de informaros sopre el par
ticular, Eiolicitó del señor Ministro del ra' 
mo, cOn fecha 29 de octubre último, que 
tuviera a bien indicar la cuantía del gasto 
Que demandaría la aplicación de la ley en 

proyecto y la fuente de recursos que servi
ría de financiamiento. 

Como hasta la fecha nO se ha obtenido 
respuesta alguna del señor Ministro, y en 
cambio, se ha pedido la urgencia en el 
despacho del proyecto en cuestión, la Comi
sión ha acordado remitiros el expediente 
respectivo, haciéndoos presente que no ha • 
podido pronunciarse por falta de antece
dentes. 

Sala de la Comisión, 15 de dieiembre de 
1941. - E. E. Guzmán. - Aníbal Cruza t.
E .. Bravo O. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Constitución, Le
gisla{Jión y Justicia ha tomado conocimien
to de una resolueión ge la Ilustrísima Cor
te de Apelaciones de Santiago, por la eual 
se dÍspone la remisión al Senado dé los an
tecedentes producidos en el expediente ca
ratnlado "Felipe Bravo Farías con Gober
nador de San Vieente de Tagua Tagua, don 
Carlos Peüa y Lillo, " injurias", a fin de 
que, en eonformidad cOn lo dispuesto en el 
artículo 665' del Código de Procedimiento 
Penal, se sirva declarar si ha o no lugar a 
formar {jausa en contra del expresado señor 
Gobernador. 

Al tratar de este asul1to, vuestra Comi
sión ha debido considerar lo dicho en el 
artícnlo 666 del Código de Procedimiento 
Penal que, a <ia letra, establece: "Artículo 
666. El Senado se pronunciará sobre la pe
tición de desafuero dentro de 30 días con
tados desde que se hubiere dado cuenta de 
ella en sesión de la Corporación. 

Para denegarlo necesita el ,"oto de los 
dos tercios del número de Senadores pre
sentes en la sesión. 

Si el Senado nO se pronunciase dentro de 
los 30 días, se entenderá que ha lugar la 
formaci6n de causa". .. 

Por otra parte, el artículo 113 del Re
gla'l11€uto de la Corporacióú establece lo si" 
guiente: "Artículo 113. Cuando se solicite 
que el Senado declare si ha o no Jugar la 
formación de causa en materia criminal 
contra algún Intendente o Gobernador, en 
conformidad a la parte tercera del artí(~nlo 
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42 de la Constitución, se pedirá info~me al 
funcionario afectado, quien deberá evacuar
lo dentro de 15 días. 

Recibido el i.nforme o transcurridos los 15 
días se enviará el asunto a la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia para 
que informe dentro de quinto día. 

Evacuado este informe ... " 
Interpretando armónicamente estas dos 

disposiciones, vuestra Comisión estima que 
los 15 días de plazo que el Reglamento del 
Senado a{)uerda al inculpado, más los cinco 
que asigna a su Comisión de Legislaeión' pa
ra informarlo sobre el particular, o sea, 
estos 20 día·s en total, caen y caben única
mente dentro del plazo máximo de 30 días 
que eoneec1e el Código de Procediiniento 
Penal y que computa "desde q~le se hubie
re dado cuenta de ella (la petieión de de
safuero) en sesión de la Corporación". 

En ,este caso, se dió {)uenta al Senado de 
la petición respectiva el 4 de noviembre de 
] 941, día en que se acordó solicitar del se
ñor Gobernador de San Vicente el informe 
correspondiente. Dicho informe ingresó al 
Senado el 2 de diciembre de 1941, día en 
que se acordó referir el conocimiento de 
este asunto a la Comisión que ahora os lll

forma. 
A esta fecha, que es la primera que he

mos podido ahocarnos al estudio de esta 
materia, han transcurrido sobradamente los 
treinta días de que habla el Código de Pro
cedimiento Penal, plazo YÍrtl1almente ago
ta(lo entre los trámites de la petición de 
informe y !su evacuaeióll, y consideramos, 
en ,consecuencia, qne 110 cabe proll11ncim'-
110S rn el asunto ~11l(' ya pstú resuelto po)' 

el solo ministerio de la le.,-. 
POi' lo demás, y a mayOr abundamiento, 

vuestra ComisiólI estimaqne lo:; antece
dentes acompañados arro,;an lllér'to sl1fi
ciente para (1ar lugar a la petieión de de-
safuero que se soli(:ita. • 

En estas eondiciolles, 110S permitimos re
comendar al Honorable Senado la idea de 
devolver a la llustrísima Corte de Apelacio
nes los antel"('clentes del caso, a fill de que 
procecla COTIlO sra (1(> derecho. 

Sala de la ('olllisi61l. a 10 de diciembre de 
1941, - Aníbal Cruzat. - Fernando Ales-

sandri R. -O. Hiriart, - H. Walker La
rrain. 

8.0 - De tres solicitudes: 

Una de üoiía Isolina Zúiíiga viuda de 
Hernánc1ez, en que pide pen~ión de gracia; 

Una üe dolía :i\Iercedes Peredo Flores, en 
que pide aumento de pensión y montepío; y 

Una de dolía .María Faúndez l\Iedel, en 
qlle pide desa'lmcios por gracia. 

DEBATE 
PRE\1E:RA HORA 

-Se abrió la sesión a las 4.18 P M, 
con la presencia en la Sala de 13 señores 
Senadores. 

El señor lVIartínez Montt (Presidente). --
En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta ele la sesión 19.a, en i9 de di
ciembre, aprobada. 

El acta de la sesión 20. a, en 10 ele di
ciembre, queda a disposición de los seño
res Senadores. 

Se va a dar cuenta de 10''S asuntos ¡que han 
llegado a la Secretaría. 

-,El s'eñor Secretario da lectura a la 
Cuenta. 

Fácil Despacho 

OBSERVACIONES AL PROYECTO SOBRE 
EFECTO RETROACTIVO DEL AUMEN
TO DE PENSIONES AL PERSiONAL 
DE LAS FUERZAS ARMADAS. 

El señor Martínez Montt (Presidente).
Ocupa el primer lugar del Fácil Despacho, 
el inform e de Comisión aCerC3 de las o b
servaeiones del Presidente de la Repúbliea 
al proyecto de ley, aprobado por el Congre
so Xacional, que da efecto retroactivo al 
aumentu de pensiones de los Oficiales, em
pleados civiles y tropa de la Defen;;a Na
cional. 

Quedó con la palabra el Honorable señol' 
Estay. 
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Ofrezco la palabra sobre este proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado, el debate. 
En votación. 
'Si no se pide votación, se dará por apro

bado el informe y, eu consecuencia. por 
rec'hazadas las. o bservaciolles. 

Querla así acordado. 

CONCESION AL PATRONATO N ACIO
NAL DE LA INFANCIA 

El señor Secretario. - Sigue en el orde:l 
de la Tabla de Fácil De~pacho, el siguiente 
proyecto de ley, de iniciativa del EjecutivD : 

"Artículo 1. o Se autoriza al Presiden te 
de la República para que eonceda gratlli
Llluente, y mientras mantenga en él Ulla 

Gota de Leche, n otro serVICIO que tenga 
por objeto la atención del niño desvalido o 
de su madre, el uso y goce, al Patronato 
Xacional de la Infancia, ele' un predio fis
cal de G5'-±.43 metros cuadrados desuperfi
eie, nbic'ldo eH la calle ,santo Domingo 1l1í.
meros 3318-22, de la Comuna de Quinta 
l\orm:ll de este departamento, y cuyos des-
lindes son: . 

Xorte, calle Santo Domingo; Este, terr'e
nos de Luis Prado; y Sur y Oeste, terre
nos fjseales de la Qninta IX ormal. 

Artículo 2. o La presente le? empez'lrá a 
regir desde la fec·ha de su publicación en el 
"Di;) rio Oficial". 

El señor Martínez Montt (,Presidente).
En discusión genel'al parti,cular el pro-
y::cio. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si llO 'ie pide votación, elrlré por aprobZl

do en general y particular el proyecto. 
Aprobado. 

qELEBRACION DEL 11 CENTENARIlO DE 
LA CIUDAD DE LOS ANGELES 

El seuor Secretario.- El siguiente Ílr 
forme: 

"Honorable Senado: 
Yuestra Comisión de Oobier11o tiene el 

honor de recomendar{)s la aprobación del 
pro~'ecto de ley, iniciado en una moción 
presentada por los señores Senadores don 

Gregorio Amunátegui, don Darío Barrueto, 
d,¡n J osélVIaz.a, don Rud~indo Ortega y 
don Joaquín Prieto, que autoriza a la Mu
nicipalidad de Los Angeles para invertir 
hast'l la .suma de $ 100.000 en los gastos qu.e 
demanden las fiestas del II Centenario de 
dicha ciudad. 

:Se trata, en realidad, de autorizara b 
Corporación indicada para que pueda mO
difÍl:ar su Presupuesto y consultar fondos 
para contribuir a la celebración elel S0-
g'undo Centenario de la fundación de la ciu
dall de Los Angeles .-Hernán Videla Li
ra . - Joaquín Prieto C. - Fid~l Estay Cor-
tés" . 

El .ll]"oyecto de ley dice: 
Proyecto de ley: 

"Artículo único. Autorízase a la l\Iunici
llalidacl ele Los Angeles, para invertir hasta 
la sUllla de cien mil pesos en los gastos que 
demanden las fiestas del 1I Centenario de 
dic,ha ciudad, a celebrarse en el año 1942. 

El gasto se imputará a los fondos desti
nados al servicio de alul1lbrado público. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario' Oficial". -Gregorio 
Amunátegui. - D. Barrueto M. - José 
Maza. - Rudecindo Ortega. - Joaquín 
Prieto C.)) 

Ei señor Martínez Montt ('.presidente).
Ofrezco la palabra 

Ofrezco la palabra. 
El señor Lira Infante.- Pido la palabra, 

seu ()l' Presiden te. 
El señor Martínez Montt (!Presidente).

Tiene la palabra el Honorabl e señor lJÍra 
Infante. 

El seuor Lira Infante.- He oído que el 
gasto se imputa a los fondos que se des
tinan al servieio de alumbrado público. 

¡ De dónde? 
El seuor B,arrueto. - IN o había querido 

pa'l.'ticipar en este debate, porque lo creía 
innecesario; pero y,a que a mi Honorable 
colega se le han presentado algunas dudas, 
Yoy a dar una corta explicación sobre el 
particular. 

La Ilustre :Municipalidad está autorizada 
por el ,supremo Gobierno, por decreto núme
ro 8,991, de 23 de septiembre de 19,36" pa
ra cobrar el uno por mil adicional sobre la 
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contribución de bienes raíces, a fin de mc
júrar y ampliar el servicio, de alumbra lb 
público. Con este motivo y durante el pre
sente año 19,41, y en conformidad a los 
cálculos presupuestarios, debe ingresar por 
este capítulo, la suma de 173.500 pesos, 
eantidad ésta que unida ~l salelo que quedó 
en 31 de diciembre de 19'40, y que ascen
dió a la suma de 106.49,2 pesos 43 eenta
vos, hacen un Ílltal para el ejercicio finan
('iero del presente año, de 279.992 pesos 
4~3 centavos., 

De conformidad con las necesidades del 
servicio, en el curso del presente alío se 
invertirá en su atención la cantidad de 
135. 000 pe~os, motiyo por el cual debe que
dar en 31 de diciembre de 1941, un ~ald() 

de 1:24.992 pesos 43 centavos. 
Según el proyecto de ,presupuesto que estú 

confcc:rionalldo esta Alc.aldb para el alío 
194:2. el monto de los ingresos calculadof> 
pan, el referido senicio de alumbrado pú
blico' asciende a 180. 00.0 pes~os, la que, ulJi
da al.;:tldo que quedará en 31 de dieiembre 
del lH'e'~ente ai'ío. lneen un total de 304.992 
]lesos 43 centavos, eal1tidacl ésta que ~¡(' 

,¡cuerdo con las disposiciones legales respec
jjyas (1l'be iny~rtil'Sl' únicamente en aluYn 
hrado público. 

Ahora bien, esta Alealdía, en el proyecto 
dl' Pl'esnpuesto pan el año 19,42, ha eon
snltac10 para la atención del expresado Se)'
vieio la suma ele 183.368 pesos, la que reba
jarla de los 304.092 pesos 43 centavos, ha
Cl' que quede un saldo disponible de 121 
mil 6::!4 pesos 43 centayos. 

En cOl1srrnenci:l, el servicio dealumbl'ado 
público nn S2 resentiría en nada si se :llr 
toriza a la l. Municipalidad para disponer 
de la suma de 100.000 pesos de los fondo~ 
inc1 ic ados . 

El :'eñor Lira Infante.- ¡,Pero no habría 
necesidad ele mejorar este servicio? 

El señor Barru:eto.- Exactamente, señor 
Senaclr, y para mejorarlo se va a invertir 
este año la suma de 183,000' pesos. 

El señor ,Lira Infante.- ¿.De modo qu8 

esto es sin perjuic'io del mejoramiento del 
senicio? 

,El señor Barrueto.- Exactamente, señor 
Senador. 

El señor Lira Infante. - Si es así, no ten
gD ningún inconveniente. 

El señor Martínez Montt (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si nO'se pide votación, daré por aprobado 

en general y partielllal' el proYecto. 
Aprobado. 

PLANTA Y SUELDOS DEL PERSONAL 
DE LA DIRE:CCIONGENERAL DE AL
CANTARILADO DE SAN'TIAGO. 

El señor Secretario. - Sigue en el orden 
de la tabla de Fácil Desllacho el proyecto 
de la Honorable Cámara de Diputados por 
el cual se fija la planta y sueldos del per
sonal de J:¡ Dirección General de Alcanta
rillado de Santiago. 

El señor Guzmán. - t :\Ie permite, señor 
Presidente? 

Xo voy a referirme a este proyecto, si
no a pedir que se trate a continuación el 
mensaje en que el ¡Ejecutivo solicita un 
suplemento. Este mensaje está informado 
por la Comisión de Hacienda y tiene soh: 
mente una modifcaeión, que cQnsiste en 
agregal' una Partida de ciento cincuenta 
mil pesos para la Biblioteca del Con
gresú. 
, El señal" lVIartínez Montt ('Presidente).
A contiullaeión pondré en disensión el Men
saje que h,! inc1ieado Su ,Señoría. 

En disensión general el proyecto que fi
ja la planta y sueldos del personal de la 
Dirección General ele Alcantarillado .de 
Santiago. 

El señor Secretario. - Dice así: 

"Proy~cto de ley: 

"Artículo 1.0 Fíjase la siguiente plan1 a 
para el personal de la Dirección General de 
Alcantarillado ele Santiago: 
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F. G. :Director General ... . .. .. ..... ., .. .. .. .. .. 1 $ 75.QOO 
1. o Ingeniero Jefe, Subdirector .. .. .... ., .. ., .. ., 1 60.000 
2. o Ingeniero Jefe .. .. .. .. .. .. .... ., .. ., .. ., 1 54.000 
3. o Jefe del Departamento de Contabilid ad y Control de Gas-

tos ........................ , .. 1 48.000 
3. o Secretario y Abogado ... .. .. ..... .. .. .' .. ., 1 48.000 
3. {} Ingeniero ... ., . .... ... ... ..... ., .. ., .. ., 1 48.000 
4. o Ingeniero ... ... .. .... .... .. .. .. ., .. .. .. .. .. 1 42.000 
5. o Contador Pagador .... , ....... , .. 1 39.000 
5. o Ingeniero . ..... .. . .'. .., .. ., .. . 1 39.000 
6. o Ingeniero '" .... .... .... .... ..... .. 1 36.000 
7. o Ingeniero .... .. .... .... "," ...... . 1 33.000 
8. o Ingeniero .... . .... '.. .... ., .. . 1 30.000 
8. o Jefe del Personal y Bienestar So cial. .. . 1 30.000 
9. {) Topógrafo .... .... .. •... .. . .... . 1 27.000 
9. o Ayudante Ingeniero ." .. ., ... . ... . 1 27.000 
9. o Jefe del Control de Obras Domiciliar ¡as 1 27.000 
9. o Jefe de Inspectores de Obras ... . .... . 1 27.000 

10. 'Conservador del Arclhivo de Planos ..... , .... ... ., 1 2:5.500 

10. Inspectores Visita1dores .,. .. .. .... ., .. ., .'- 2 51.000 
11. A'yudante. de Ingeniero ... '... ..... ., .. ., .. 1 23.400 
11. Oficial del ServiciD de Biene,tar So cial.. ... . .. 1 23.400 
11. Inspectores de Obras . .... .. . ... . 2 46.800 
12. Contador........... ... , ... . .. . 1 21.300 
12. ~~yutlante Ingeniero .,. .. .. . .... . 1 21.300 

13. Oficial 1. o ... .., " ... '" .. . .. . 1 19.800 
13. Oficial de Partes y Archivero ... . .. . 1 19.800 
13. Visitadora Social .,. . .... . ..... . 1 19.800 

13. I11S'pectores de Obras 2'. o .. .... . ... . 4 79.2ü() 
'14. lAyudantede Ingeniero .. .. .. .. . .. . 1 18.300 

14 . Ofici~I 2. o .... ...... .. ., .. . ... . 1 18. :30'0 
15. Oficial 3.0 .... '" ............. . 2: 33.000 
116. Ayudante de Ingeniero .. ..... .. . .. . 2 3.0.000 

o 16. Dibujlante ~ivela,dor ." '" '" .... . 1 ] 5. ::WO 

17. Ayudante de Ingeni'ero ... . ........ . 1 14.100 
17. Inspectores 0'bras 3.0 .... ,. ... . .. . 4 56.400 

17 Oficial 4. o ... ... .., ... ." .. . .. . 2 28.200 
l8. Inspectores de Obras 4. o ... '" .... . F) 64.500 
18. Dibujante... .,. ... ...... .. 1 12.900 
1>8. Oficial 5.0 ........... " .. 1 12.200 
J ~. Ofic~al 6. o ... ... . '" .... '" 3 :~5 .100 
20. ::\Ia'yordomo ... ... . ... ] 10.500 

------
E:MPLiEADOS 58 $ 1 . 3;f1'2 .000 

Artículo 2.0 E,I empleado que permanez
ca cinco años consecutivos en un mismo 
gl'ado, gozará de un aumento de sueldo 
equivalente.a la diferencia con el grado su
perior. 

por ciento ·delsueldo del empleado 1 enefi
ciado' y será considerado com(') parte iníe
granfedel :-iueIdo para los efectos legales y 
adm inistr,ati vos. 

Dicho aumento no podrá exceder 'del 10 
Artículo 3.0 Los cargos de Ingenieros y 

Abogado de la nire('(~ión Gel1l'ral de Alcan-
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tarillado de Santia.go, y demás que requie
ran la preparación que el título supone, de
berán ser ,des"empeñados por personas que 
estén en .posesión del título respectiyo otor
gado por el Estado o por Instituciones re
tonocidas por él. 

Los eargols de ,Ayudantes de Ingenieros, 
'ropógl'afos, Niveladores, Conductores e 
Inspectores de Obms, serán llenados de pr2-
fcn'llciapor Subingenieros o 'Condudores 
de Obr,ls que estén en posesión del título 
respectivo. Sólo a falta de personal titula
do podrá elesigllarse al que, sin contar con 
esic l'equisi,to, po~ea la experiencia y cono
cimientos técnicos necesarios. 

Artículo 4.0 Autorízase al personal a jor
nal ele la Dirección General ele Alcanta,rilla
do de Santiago, que acredite con certifi-ca
do del Director del Servicio ejercer fUl1'cio
lles pennallentés de carúcter técnico o ad
ministrativo, lJara que 'pueda acogerse al ré
gimen de previsión de la üaja Naciol1al de 
Empleados Públicos y Periodistas, con 1a,s 
obligaciones y derechos de Jos imponentes 
yohll1tarios de que tratan los inC'iso,; 4. o y 
6. o elel articulo Jl del decreto con fuerza 
de ley 11 úmero 1,340 bis, de 6 ele agosto de 
lU3G, sa¡yo a lo que respecta al aporte Jla
il'ollal, que será en este caso por el Esta
do. -

Artículo 5.0 El personal de empleados y 
obre¡'os de ].a Dirección General de "\lcan
tal'illallo de Santiago, sujeto al régimen de 
pre\'1~lon establecido 'por la ley número 
4.üJ+, que tengan cumplidos cinco o más 
,úíos contínuos dé servicios, y porcada pe
ríodo de cinco años que cumpla en lo suce
sivo, pel'cibirá mI aumento equivalente al 
10 por ciento del jornal base ordinario, que 
8erú considerado como parte üüegrante de 
éste para todos }'08 efectos legales. 

Artículo 6.0 Los empleados de la Direlc
t:ión General de 'Alc,ant,arillado de Santiago 
~' el ,personal afecto 'a la ley número 4.0'5,4, 
tendrún derecho a una asignación adicional 
de setenta y cinco pesos mensuales por pI 
CÓI1~'ug:e legítimo, y de cincuenta pesos por 
cada hijo legítimo, natuJ"IUl o adolptivo has
t'a la edad de 18 años y siempre que estas 
personas vivan a sus expensas. 

Esta asignaciÓn se pagará sólo ,al que go
ce de un,a renta mayor, en el caso de que 
ambo,s cónyuges tuvieren derecho a ella. 

E'st'a última cantidad se hará efectiva por 

cada hijo o asceneliente imposibilitado para 
trabajar, que viva. a expensas y en el pro
pio domicilio del empleado u obrero y no 
regirá la limita,ción de edad ,contemplada en 
el intiso l. o de este arüculo. 

Artículo 7.0 El mayor gasto que represen
ta la aplicatión de la presente ley se cu
brirú (:On un impuesto de un cuarto por mil 
sÜ'br~ la actualcontr1bución del uno y me
dio por mil ~a que están afectos los inmue
bles Ubí,cados dentro del radio municipal de 
Smltiatgo. 

Artículo 8.0 Los obreros de la Dirección 
General de AltantarillacJo de Santiag'J ten
drán derecho a percibir un desahucio de 
treinta días eJe jornal 'por cada año de ser
vicio, siempre que la terminación del con
trato no se produzca ,por alguna de las cau
sales contempladas en los númerols, (j. (), 7. o 
y 8. o del arüculo 9. o del Decreto ton };'uer-' 
za de Ley número 178 ~Código del '1rah'i
jo) . 

Artículo 9.0 Los obreros de 1.(1 Direec:ón 
General de Alcantarillado de Santiago que 
cumplan COn la jornada de traba.ir¡ c 'mple
e;) durante los dí'ashábiles de lUla ~enl<Il1:1, 

~O:lJC1I-Úll deJ"~cho a percibir un salcido sllple
lllentario eúuivalente a un dí,a ele tra-bajo. 

Artículo 10. Auméntase en un 20 por cien
to los actuales salarios de los obreros de la 
Dírec(~ión G eneralde Alcantarillado de San
tiago. 

Artículo 11., Esta ley regirá a contar des
de el 1. () el l' julio de 19'4'l. 

Artículo transitorio. 'Los cargos qUR con
sulta' la plan ta fijada en el artículo 1. o de 
esta ley serún servidos por el actual perso
nal de la Dirección Genera1 de Alcantarilla
do de Santiago. 

Respecto de este personal, que desempeña 
cargos técnicos sin poseer el título univer
sitariocorresponc1iellte, uo regirún las diR
posiciones del artículo 3. o de la presente 
lc}', con excepción de los cargos ele Tngf'nie
ro ,Jefes", 

El señor Cruzat. - ¿ Me permite, señor 
Presidente? 

i Este 'proyecto beneficia sólo al personal 
de Rantiago,' o se refiere al ,personal de to
da la Repúblic,a? 

El señor Martínez 'Montt (Presidente).
Solamente al personal de -Santiago, Hono
rahle Senador. 

El señor 'Cruzat.- Yo entiendo qne ha-
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bía acuerdo, plara que estos beneficios se hi
cieran extensivos a todo el 'personal l~e la 
J{epúbli,ca. 

El señor Martínez Montt (Presidente).
Su SeñorÍiapo~lrá ha,cer en la discusión par
ticular la,s indicaciones que estime COll Ye

llientes. 
El señor Cruzat.- Pero si este proy.ecto 

fllé enviado a Comisión, precisamell'tc, para 
considerar este punto. 

El señor Girón.- ¿No 'hay üüom,e de 
Comisión? 

El señol" Guzmán.- Está impreso. 
El señor Cruzat.- E'll ob"ellUio a lo bre

vedad, y COlllO hay otros proyectos en 1 abla, 
voy a pedir que se retire por hoy del Fácil 
Despacho el proyecto en discusión. 

El seiíol' Martínez Montt (President,;). 
Se podría a']ll'obat· en general hoy dÍ<: , y :a 
discusión ,particular quedaría par'a el pl'i
mer lugar ele la 'rabIa de Fácil De~)Jachí) 
de mañ~llw. 

El seílot' Lira Infante.- En realic1ad, el 
personal de 'Santiago de estos ser\'icios es
th mal considerado con relación al resto (le 
la Repúbliüa, al cual le fué mejoracla su si
tuación, y no al de los sel'yicios de Sallti,l
go, porque éstos tienen ciert'a autollomía. 

IAllor,a se trata de equiparados, sin per
juicio de que los beneficios rllte cOllsulta 
este proyecto puedan hacerse extensiyos al 
resto del pel'sonal; ¡pero, como digo, medülll
te este proyecto se trata de reparar una 
injusticia. 

El señor Prieto. - Son reparticiones pú
blicas diferentes. 

El señor Cruzat.- En todo ,caso, cuando 
se trató este proyecto hubo ambiente para 
mejorar la situación del personal en gene
ral. 

El señal' Lira Infante.- De hoy a maña
na lo poéÍrá estudiar Su Señoría. 

El señor ,Ornzat.- Por eso he solicitado 
qeu se retire por hoy s'olamente. 

El señor MartíDlez Montt (Presidcnte).
Si no hay oposición, daré po,r 'a probado en 
general el proyecto, y la discusión particu
lar quedará en primer lugar ,p!lra la Tabla 
de Fácil Despacho ele la sesión ordinaria 
de mañana. 

Acordado. 

SUPLE,MENTO AL PRESUPUESTO 
VIGENTE 

El señor Martínez Montt (Presiden te).
En seguida corresponde ocuparse del pro
yedo (lue supLementa diversos item elel 
Presupuesto vigente. 

El señor Walker. - ¿ Está repartido el 
proyecto? 

El señor Guzmán. - El informc 110 está 
impreso, Honora,ble Senador; pero el pro
yecto, que no ha tenido modificaciones, está 
impreso. 

El señor Martínez Montt (Presiden1 e).--'
La Comi,ión propone solamellte una n1 odifi
cación, que se reficl'e a la Di'blioteca del 
Congreso. 

El señor Rodríguez de la Sotta. -- ¿ De 
cllúntos milloltes <le pesos se trata! 

.El seÜOI' Guzmán.- De lloventa millones, 
HOilorahle Senador. 

El ;;(líOl' Rodríguez de la Sotta. - ¿ y en 
Fú(~il Despacho? 

El señor Guzmán. - Xo hay otra ,solu
(·i()]], HOllora,ble 'Senador, porque si l'c<:ha-. 
zÚl'amos este 'proyedo, justificaríamos los 
decretos de insistencia. 

El seíior W.alker.- ¿ N o cabrÍa el .t('l'lllil-

no medio de estudiarlo ... ? 
El señor Lira Infante. - Podl'ía colocar

Se en el primer lugar de la 'rabIa Onlina
l'ia de hoy. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - Pido 
que se retire de la T,1 bla de Fúcil Des])a
cho. 

El señor Rivera.- Hay proyectos con ur
gencia en la Tabla Orclinal'j'a. 

El señor Lafert1:la.- Yo iba a pec1irpre
ferencia en esta 'rablapara un proyecto re
la·cionado can los ferroviarios,' y me dije
rOn CJue no se podría acol'dar esa preferen
cia ¡10l' haber proyectoscoll urgencia. 

El seiíor Guzmán. - Se podría tratar el 
suplemento al final de la Primera Hora, y 
mientr'as tanto se reparte el impreso. 

El señor Lira Infante.- En ese caso, po
dríamos entrar a la Hora de Incidentes, se
ñor Presidente, porque el Honorable señor 
Videla me ha pedido 'unos minutos y yo· 
quiero leer alguna vez ua trabajo que ten
go anunciado desde hace más de un mes. 
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El sellar Martínez Mo!ntt (Presidente).
Yo pt'opondría que si al fin de la Primera 
Hora es,tá l\eparüdoel impreso del proyec
to refer,ente al suplemento, tratel1l0'i este 
asunto, porque los Ministerios licuen con 
este motivo, una situación bastante difí~il. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - Yo me 
opongo a que se trate en }1~ácil Desrpaeho. 

El sellor Guzmán. - Yo creo que ,es de 
gl'fI 11 ul'gelleia despa'char este proyecto. 

'rudos sabernó::: que los gastos de la Ha
ciendaPública, la contabilidad fiscal, en 
general, se cierra el 20 de diciembre, y si 
k'ste proyecto 110 alcallz,a a ser despachado 
antes de ese día, los compromisos d>:l E~ta
do no van a poder ser cubiel'tosell debida 
forma; en consecuellcia, \'endl'Ía a ser inú
til el despacho llO~te]'iol' c1d Iproyccto. 

El sell OI' Rodríguez de la Sotta. - Yo la
mento mucho esa situa,ciólI, p('ro 110 c~ eul
pa nuestra sino del Gohi(,l'11o <[ue, habiell
do podido pedir este suplemell to el l. o de 
septiembre, lo vino ,a pedir a últ illla hurll. 
Xo "e nos 'puede pedir a llosotrlls, Iegisia
dol'(~s, que apro1bem05 en Fácil J)e~pac¡tO 

un suplemento por noventa millo aes ele pe
su,.; .. Es un poco "trap for!"; 'a3í es que 
mantengo mi petición de que se retire esk 
proyecto ele la 'Tabla de Pácil Despacho. 

El ;;ellor Martínez Montt (Presiden te).
Secolocarú en la T'abla de Pácil De"pacho 
de mañana. 

El Seií(H' Rodríguez de la Sotta. - Pedi
ré nuevamente que se retire, SellO!' Presi
dente. 

PETICION DE OFICIO 

El sellor Secretario. - Los HOltorables 
Senadores seüores Cl'uz'at y Guzmún, piden 
que se dirija oficio al señor Ministro de 
Fomento, rogándole que l10se alce el valor 
de los abonos en los trenes locales entre 
Val'paraíso y GaIem, y m.uy principa1mt'l)
t.e en lo que corresponde a estudiantes y ('tu· 

pIeados. 
EI señor Martínez Montt (Presidente).

Se enviará el oficio, a nombre de los Ho
norables 'Senadores. 

FINAN'CIAMIENTO DE LA EMPRESA 
DE LOS FE,RROCARRILES DEL ES
'l'ADO. 

El señor S'ecretario.- El Honorable se
llor ,lVJa,rtínez, don Oarlos 'Alberto, formula 

ilHlicación para colocar en el primer lugar 
de la Tabla el proyecto de ley sobre finan
ciamiento de la Empresa de los Ferroearri
les c1el Estado. 

El seDOI' Lafertte. - ¡l\Iuy bien! Cllellta 
eOIl mi aprobación. 

El 8ello l' Martínez Montt (PresideIte).
Pero ¡o] seiíol'Secrctario me advierte (I ue 
hay LllI proyedo con urgencia, lo que haría 
illlpo~iblc (lllC se 'procediera en la forma 80-
lieitada pOI' d HO'llOrable Senador. 

Se ha pedido sesión espeeial para malla-
11a, de oncc a nna, a fin ele tratar este pro
yecto sobre fillilllC' iallliento de los Ferroca
rriles del Estar10. 

INCIDENTES 

El Sé'fíot' Martínez Montt (Prc~idellL2).
En la hora de In~idelltes tiellc la p,¡]abra 
ei HOlloi'ab1e "ellm' Viclel<l. . ... . 

COORDINACIO:N DE LOS ORGANISMOS 
ESTATALES CON LA ECONOMIA 

PARTICULAR 

El sp[íOl' Videla. - Hace seis meses, el 
16 de .il!l)io último, al l'efel'irme al decre
to ley número 477, que ereó el bstituto de 
Comercio Exterior, me correspondió lla
mar la atención del Honorable Senado res
pecto de los graves peligros que implican 
para nuestro país ciertas circunstancias in~ 
ternacionafes. 

En aquel e;üol1ces, manifesté que los 
acontecimientos europeos, y principalmen
te la política de los hechos consumados, 
han abolido las normas tradicionales, con
virtiendo la neutralidad en un mero pro
pósito,en 11:1 simple buen deseo. Jjuego 
agregué que, sin pecar de ilusos no podía
mos suponer en esa fecha que nuestra paz 
estuviera garantizada; y que sin incurrir 
en las exageraciones del pesimismo, debía
mos tener en cuenta que habíamos los chi
lenos de sufrir cualquiera ame:laza directa 
que sufriera cualquier otro país america
no. 

:Con una vehemencia de la cual no pue
do arrepentirme, expresé textualmente = 

"Aún sin contar los peligros que nos ace
chan y si11 ejercitar esa elemental previ-

.. 
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SiÓ~l de los hechos que directamente pueden 
herirnos, no podemos desconocer que nOs 
encontramos sufriendo los reflejos de una 
terrible contienda; y que las modalidades 
de nuestra economía están actualmente 
afectadas pür fenóme:lOs que requieren, en 
medida extraordinaria, una eficiente or
ganización de las respectivas funciones". 

Desde ·esa fecha hasta hoy, sefíor Presi' 
dente, han. sobrevenido sucesos cuya enor
me trascendencia está en cO:ldiciones de 
apreciar la opinión pública. Se ha produ
cido la esperada agresión a una República 
americana; se ha hecho extensiva la gue
rra a nuestro continente y la gravedad de 
las circunstanl'ias qne :10S afectan ha an° 
mentado en forma considerable. 

1105 acontecimil?lltos de esta naturaleza, 
alcanzan una doble significación. Se rela
cionan, e;l primer término, con el concep
to de soberanía y el resguardo de las ins
tituciones inherentes a ella; y en segundo 
lugar, repr,esentan enormes riesgos tnate' 
riales. 

Los Poderes Públicos. ante semejante 
C(mti~lgencia, deben concentrar toda su 
ateneión, durante los primeros instantes. 
en el problema substancial del régimen, el; 
la defensa del sistema clemocrútico qne 
inspir@ e hizo posible nnestra emancipa
ción. Y es satisfactorio dejar CO:lstancia 
que nuestra Cancillería haya actuado en 
forma eficaz. . 

Lamento sinceramente el verme obliga
do a declarar que la segunda parte de la 
tarea que nos imponen las graves' circuns
tancias, o sea, la organización de las fnx 
ciones. económicas. no' se ha realizado Y. ni 
siquiera se ha obtenido una orientación 
adecuada para acometerla con acierto. 

Es menester considerar que estamos co
rriendo el riesgo de ver paralizadas diver
sas actividades productoras, ? que estamos 
e:1 peligro de quedarnos con una industria 
trunca, y nos hallamos expuestos a ver 
agravadas las difíciles condiciones en que 
vive nuestro pueblo, por falta de una cOor
dinación dO' las funciones económicas y por 
ineficacia de una política que dehe aten' 
del' al debido abastecimie:1to de materias 
primas. 

Procuro nO incurrir en exageraciones y 

no deseo ponerme en el caso de que el con
flicto nos lleve más allá del punto en que 
actualmente nos encontramos . 

¿ Qué se ha hecho para solucio:larlo? Se 
ha creado un Ministerio de Comercio y 
Abastecimientos. Se ha creado también 
una Junta Nacional de Abaste~imientos. 

Con ambas iniciativas se ha testimoniado 
un patriótico propósito. Pero ha llegado 
el momento en que el país no requiere iai
ciativas loables, sino que exige iniciativas 
eficaces. 

A cada Ministro de ELStauo competen nu
merosas funciones e::ipecializadas, que en la 
a~tualidad l'epresentan un enOl'llle cúmulo 
de trabajo. Es lógico, e:ltonces, pensar 
que Ull Ministro de Abastecimientos debe 
ser esencialmente, Ull ~()ordinac1or, un ele
mento que no sólo sirva de enlace, sbo tam
bién de sincronizador, para alca:lzar una 
orienüwión práctica y única. De ninguna 
manera puede considerarse que un ~Iinis

tro de Abastecimientos, sea un ~lúmero más 
y Ulla nueva etapa en la ya laberíntica 
trama burocrática. 

Hago absoluta abstracción de las perso
nas que desempeñan las diversas Secreta' 
rías de Estado. 

Pero no acierto a .explicarme, por qué en 
la Junta Nacional de Abastecimi~ntos tie
nen que participar cuatro l\1i:1Ístros. Si 
quienes tienen a su cargo las Carteras de 
R,elaciones, Hacienua y Fomento, se ven 
obligados a dejar de mano sus funciones 
especializadas, para intervenir en todos los 
porme~lOres que debe tratar la Junta, ¿ qué 
necesidad hay entonces, de incluir en ella 
un Ministro de Abastecimientos? 

En mi entender esta nueva Secretaría de 
Estado, por antonomasia, debe desempeñar 
una de las fuaciones primordiales en épo
cas semejantes a ésta en que vivimos: la 
de coordinar la acción elel Estado, la acti
vidad económica de los organismos fisca' 
les y semifiscales, con los centros ele pro
ducción y con ]a economía particular. 

Existe, al respecto, un notable preceden
te: el de la tarea que e:1 la primera gue
rra mundial realizaron en Gran Bretaña, 
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Lloyd George prImero, y Winston Ghur
chill después. 

~\ún más, sostengo que la organizaclOIl 
económica que reclaman las circunstancias, 
;:10 plledé obtenerse por medio de un mero 
conjunto de funcionariolS reunidos en un 
organismo burocrático. 

Nos hallamos en 11reseneia ele heclws que 
reclaman con urgencia la suma de todos 
los recursos, de todos los esfuerzos r de 
tocla,; las voluntades. 

y repitiendo las propias palabras (1Fe eJ 
Ho,lol'able Senaclo me e~cuchó el ] ti ele Jn
Tl io a firmo que "Se podrá deeir lo que se 
quiera en alabanza ele los funeioJl<1!'ios chi
'jello,;; pero, con [;] ll1a~-or buena. voluntad 
del ll1nnc1o, no se les pnede suponer exrH~

]'iel](,ia pn un yaillO Cjue no es el Sl(Hl, ~- en 
el qne yan a tener qne operar con rel(1eión 
a 1111 mercado internacio::1.al convnlsionaelo 
;" ~o]¡l'r la base elr n11 enorme yolumen (le 
import aciones. 

Es sahi(lo que aún en los países d011clp 
exi,~tp un Servicio Civil (o de em]ileaclo" 
púhliro~), tan bien organizado y Íim j¡ ie:1 
especi:llizado como pn Gran TIretalta, se ha 
recurriclo el los propios eomprciantes e in' 
dllsír'iales para organizar la ]ll'oclncción ,\' 
para regular estas operaciollPs ele romercio 
exterior, en las épocas difíciles. Sería un 
PIT'lr proceder en Chile (le manpra diiSti~l

ta " . 
l\Tll.\C lejos de mi ánimo se ellenentra el 

]lropósito de formular críticas quP pndie
rall interpretarse como nacidas de un es
píritu partidista o a las cnales se atrilnr 
yt' 1',111 alcances personales. 

Me sitúo simplemente en el plano ~lac~io

mil piua considerar los hechos ohjeti\"a
mel:íe; ? es por eso qne deploro qne Chile 
no ha,\'a tenido en bs listas de priol'ida(le;:: 
11lla representación proporcionalmente eqni
va] (' ni e a la de otros países de América. 

Exi,te;] otras modalidades del problema 
de ! "8 a bastecimientos, que también t')on 
fnnrlnmel1tales y que ,se relacionan con 
nUJ:l erOsas industrias y empresas chilenas. 
Exisü', por ejemplo, la posibilidad de an° 
mel' tar considerablemente la producción de 
la Compañía Siderúrgica de Valdivia, CO::l 
-el debido aprovechamiento de los medios 

qUe dispone y por medio de esta sola ac
ción se podrían reemplazar en un 70 por 
ciento las importaciones de fierro para 
construcciones. Ultimamente, ha visto 1a 
luz pública un documento emanado de la 
Sociedad ele Fomento Fabril y de la So
ciedad Nacio::lal de Minería que encarece 
la urgen te solución de este problema. 

Ahora bien, una iniciativa de este ca
ráctP1' debe afrontarse con criterio de em' 
pre,;a y no con crltcrio de finanzas admi
nistrativas. Y es así, eómo en este ea<SO, 
puede intprvenir be;leficiosamente el no
hierno dadas las facultades que tielle para 
desjgl1al' n'Jlresentante~ de la CorpOl'aeión 
de FO!llenicl en la citadi] Compañía. Cabe 
tambi(.ll ('()llsielerar la sitnaóón de la Fá
bricn (lr ;,laterial de (lllerra del Ejéreito, 
CU~-2. ca par' iela cl para a tpllclrr las necesida' 
des de 1;1 i:duRtria puedc' yerse (1isminuí
da con el fin de intensifieal' la producción 
de materi<ih's para el E,irrcito. 

Con el deseo de que éstas observa eiones 
desemboC[llpll en un propósito práctico se
l/alo la neeesicl;¡cl ele precisar como fillillidael 
pSPl1c;al elel Ministerio de Comercio y Ahas
te(~ilJl)el1tos la ele coordinar la" funciones 
económicas. de los organismos estatales 
con las funciones el(' la economía particu
lar. 

['a ,Junta Xacio11al de Abastecimie;ltolS, 
que asesorará a este -;VIinisterio, dehería 
estar integrada por el Vicepresidente de la 
Corporació;l ele F'omento, por el Presiden
te de la C.omisión de Camhios Intel'llaeio-
11ales, por el Jefe del Departame:1to de 
Movilización Económica (lel MinilStel'i() de 
Defensa y Jlor un representante de la mi: 
nería, de la agricultnra, dd comercio Y.de 
la industria, designados estos últimos por 
las Sociedades de Fomento respectivas. 

A su vez, 1 a Junta sería asesorada por 
cinco comit(.s, compuesto caela uno de cb
CO miembro~ qne representen respectiva' 
lllpnte a las instituciones semifiscales de ca
rácter económico. a cada una de las tres 
ramas de la producción y al ·comercio de 
nuestro país. 

Un organism o de PIStas características se 
ha llaría en condicio:les de efectuar un estu
dio rompleto de las condiciones pconómicas 

35.-Extraord.-Sen. 
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y de confeccionar un plan de conjunto, con 
sentido práctico y'con una adecuada coor
dinaciÓn. Un organismo e~l que participa
ran de este modo los productores estaría 
en aptitud no sólo de proporcionar reme
dios de emergencia, sino también la imlis
pensable ,solución permane~lte. 

No se puede dudar de la perfecta unidad 
de criterio con que se a precian los rum has 
señalados a la acción internacional de nUes
tro país. 

No puede existir la más kvc sosp~cha 

acerca de la excelente disposición en <]1 e to
dos nos encontramos para realizar U;'l es
fuerzo comúl1,para salvar las in;.!J'atcl~- eta
pas históricas planteadas por la agr ,sión 
y por el desconocimiento elel drl'eeho. 

Sólo hace falta que los chilenos aunemos 
nuestras iniciativas, hagamos prespute 11np8-
tros legítimos derechos, dispO;l gamos de un 
instrumento práctico que otorgne venlacle
ra eficacia a nuestras acciones, par,l que 
nuestra patria se mantenga <1 la altnra de 
su misión y pueda salvar su noble c1l'sti
no. 

OONSEJEROS DE LA CAJA DE CREDITO 
HIPOTECARIO EN REPRESENTACION 

DEL SENADO 

El señor Martínez Montt (Presidente).
Corresponde al ¡Senado elesig:nar dos Conse
jeros 'que lo habrún ele representar en el 
Consejo de la ,Caja deCréelito Hipotecario. 

La Mesa prÜ'pone fijar la sesión de ma
ñana, a las ;) P. }I.., para proceder a esta 
elección. 

Acordado. 
Puede usar ele la palabra el Honorable se

ñor Lira Infante. 

INOUMPLIMIENTO y DE,FICIENTE 
APLICACION DE DIS,POSICIONES 
LEGALE.S SOBR:E HABITACION PO· 
PULA!R. 

El señor Lira Infante.- Señor Presiden
te: Vuelvo a ocuparme de mi tema favori
to: "la habitación popnlar". 

Sé que la situación ,política y económica 
del país presenta cuestiones de actualidad 
más palpitante que aquélla: sé que la próxi
ma elección presidencial absorbe la atención 

pública; que asuntos mucho más graves 
preocupan la opinión y la inquietan; com
prendo que la suprema necesidac1 de la hora 
presente es la de aunar todos los esfuerzos 
para ,poder aifrontar y resolver con acierto 
los problemas de todo orden 'que el conflicto 
mundial erea a Chile; pero, mientras esa 
unidad tle :l·ceión se produce, la 'que para 
des'gnll<.;ia elel país nada haec presumible, yo 
quiero preocnpamne ele aquel problema qne 
como mnehos de los que afectan al pueblo 
exige atención .preferente (le los Poderes PÍl
bli(~os: en todo caso, lllueho mayor que la 
proJlonc1erancia de tal o ellal grupo pe1"SO
nalista en la direcci('n ele la políhca, enfo
ca(la ho,'-' (lía p(;1' lo, partidos ele Qo])iCrllO, 
ellteramente al margen elel interés nacional. 

De prolpósito me había abstenido última
mente ele tratarlo, (lanclo tiempo a que la 
administraci6n ¡¡He se üüció a fines (le 1938 
se desempefíarn respecto de él, ya ¡¡1le E'ntre 
sns promesas al puc-blo, cuyo cnmplimiento 
éste- espera imj)¿l(,ipl1te. o, para ser más exac
to, haperc1ido torJa confiallza ele qne se tra
c1rlz;,can en realidad, figura la de (larle te
eho,conjl1ntamente con ,pan y abrigo, lIt' 

todo lo ,cu;ll por sarcasmo ae la suerte nun
ca ha eareeido como hoy. 

Al abordarlo una vez miís lo hago con el 
propósito ele desli]] (lar l'C~]1onsabilj(lac1es 

ante el prdbJema que le sirve ele materia, el 
cual, );ese a mis es'fuerzos y a los de otros, 
sigue agravándose en forma aguda y Nllll-

11 lu-iÍ n<lose en condiciones tales que e; de te
mel' qnc nopuec1a dúrsele mús tarde solu
ci Gll adecuada. 

Cnando el 16 de octubre de 1936 se pro
mnl gó la le,v 5,93.0, que creó la Caja de la 
Hahitació:n Popular, se cifraron en su apli
eaeión las más Ihalagüeñas espectativas y se 
pensó, no sin fundamento, que a virtud de 
sus disposiciones se abría una nueva y pro
metedora etapa para el pueblo en frente a 
una de sus mús hondas y sentidas aspira
ciones, la de 'poder ocupar viviendas sana" 
y hacerse dueño de la casa en 'que morara. 

Ha transcurrido ya un lustro desde que 
entró a regir a1quella ley y no o'bstante lat1 
enormes posibilidades que ofrece para lle
nar ampliamente esa necesidad apremiante 
de los obreros, éstos no han logrado sino en 
cnota mínima satisfacer tan legítimo anhe
lo. 
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3. 650c:asas es el total de las edificadas 
!lasta hoy por la Caja de la Habitación, se
gún datos que me han sido proporciollados 
por su adual director; no todas ocupadas 
por obreros; 1.728 las que están en cons
tl'U cción; y $ 18(j. 727.85,8, .15 lo,; invertidos 
pOlO la misma Caja c1e"c1e que e,;tá en fun
['iones. ,:' i'.' 

¡Pobrísimo resu 1 tado de tan enorme ga3-
to! 

Aute esta situación, })01" demás desalenta
c1ora,C:3'be ,pregUlltar: ¿ a (Iué se debe este 
hee]¡o? ¿"i la ley mi::oma, o él su a]llicac:ióll 
errmla o illc:om,pleta? 

RCtipOllc1o, señor ,Presidente, sill vacilar: 
se debe exclll"ivamente a esta última cau
sa, (~(11110 habré ele demostrarlo. 

El que seall escasos los frutos que ha da
do la ley 5,950 110 se debe a (Iefectos (lue la 
vicien () (1ue la ,hagall inef,icaíl; se ha debido 
al het!Jo dequc muchas de suspre:)c~l"ipci()

nes no han s~o aplieac1as hasta hoy; en 
otros tÍ']"]llinos, se debe a que gran llúmero 
dc) ella,,;, las mú" importantelS, permanecen' 
"letra muerta". 

En el presente trabajo me propongo ltneer 
n1¡a crític:a .de la forma en que ;,e ha puesto 
en ejecllC~i(:ln la ley; crítiea trallquila; ('omo 
q¡¡iel'a (111(' se cOllcretar[t a la ubservaeión 
sel'ella y oíbjetiva ele los heehos ([ue habré 
de analizar; ajena a todo fin partidista; pe
ro, apasionada, profundamente a.pasionac1a 
noc1esde el punto de vista ,político sino del 
interés vivísimo que me anima, inspirado en 
convieciones y sentimientos cristianos dc la 
más amplia justicia' social, ele que se resuel
va ele,bida y satislfactoriamente, sin nuevos 
retardos, el grave y trascendental pr-oblema 
de lahabitarión popular, que ha sido en lo 
social la preocupwción preferente de mi la
bor parlamelltaria, convencido ,como estoy 
de que s'u solución cOllstituye el punto de 
partida de toda obra encaminada a produ
cir la elevación del nivel intelectual, moral 
y material del .pueblo. 

Me cabe ante este problema cierta respon
sabilidad por ta:ber propuesto como solu
ción del mismo un proyecto que el Congre
so, después de madura discusión, aprobó' por 

~ gran mayoría en ambas Cámaras y que el 
Presidente Alessandri promuLgó como ley; 
quiero asumirla de lleno y para responder a 

ella debo eXlglr 'que se le ponga en ejecu
ción plena y aea¡bada, pDl'que me asiste la 
convieción de que llevada a la práctica con 
amplitud y eOI1 espíritu leal y sincero, cam
biará de faz el problema y entrará éste por 
el camino real de su Rolución integral. 

Creó elSa ley 111~ organi:smo, la Caja de la 
lfabitacióll, que tiene por finalidad, como 
lo estableee su artí.cnlo primero, "Fomentar 
la crlifiC<il:iún ele viviendas salubres y de 
lJajo pl'e(·io, huertos obrel'os y d'amiliares"; 
.r para que realic~e esa misión lo cIotó de atri
b lll:ÍOll es, re(~ursos .v l1Ol'lllaS que dcbidamen
te ¿Ill]'oyedl arlos l](\lbrían (Iebido dar neeesa
rialllenle el resultado que se perseguía. 

JúL direceióJl de la Caja rué confiada a un 
COllsejo cOlllJlue,;io en su mayor parte de 
fUIl~ioJlal'ios (iue, pOI' la índole misma de sus 
cargos, cra de supOllel' que reunirían la com
petelll'ia y deLlic,vcióll requcridas para que 
deselll peual'an eon aeicrto su tarea; Consejo 
integT<lclo por representante., dc empleados, 
de OO1'(,1'OS, de' la ~-\sociación de Al'quitectos 
.\' de 1<1 ~ocic<lacl Nacional de AgrÍ'el1ltura, 

Se l)llsc-ó (le esta Sl!erte ba(~er 'l)osible la 
organización ele un Com;ejo de seleceióil en 
Ijuc pal'tic:ipaseJl personalidades de primera 
talla, 'e01I1O cle:]wrÍall sel'lo siempre el admi, 
lIi"trac1ol' generill de la Caja de Ahorros, el 
del Se:g \11'0 Obligatorio, el Alealde de San
tiago, el Presidente de la Caja ele Crédito 
Hipotecario, el ::-lllperintcnc1ente de Bancos 
r lo,,; pel'soneros ele los elementos .y sociec1a, 
eles más directal1lente interesados en la so· 
lueii)ll elel problema. 

Con ahineo se procuró apartar del Con
sejo toda influencia política que pudiera 
torcel" el fin social de la ley y malograr SUR 
fines. 

y para !qne su acción no-se concentrara 
en la eapital <1ejal1lI0 abandonadas las pro, 
vincias, se di~,IHlSO la ereación de Consejos 
Departall1entale~ y Comunales que hicieran 
sentir en ellos, bajo la alta dirección del 
Consejo ¡Superior, los efectos benéficos de 
la ley. 

Proveyó ésta (le fondos a la Caja si no su
ficientes, dada la enorme magnitud del pro
blema, en todo caso abundantes, los Ique bien 
empleados le habrían . permitido avanzar 
aprecia'blemente en el camino de su solución. 

De conformidad a la ley, la ,Caja cuenta 
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con entradas anuales por valor de 55 millo· 
nes de pesos cada año, de los cuales 25 le 
deben ser entregados por el Fisco, para lo 
cual han de consultarse en el Presupuesto 
General de Gastos de la N ación; el saldo 
por la Caja de Seguro Obligatorio. Pero, 
para facilitarle el cumplimiento de esa obli. 
gación y no gravar a la de la Habitación 
con el pago de interesef; sobre los dineros 
que le entregal'a aquélla, se modificó en es
ta parte la ley E'levando la irnlposición patro
nal en un 1 flor ciento que deberá rendir, 
.Rndan(lo el tir:mpo, los mismos 30 millories 
de pesos anuales calculados. 

Además de esos fondos, se asiglló a la Ca
ja el 215 por ciento del mayor rendimiento 
que cié el impuesto a la renta dc uienes raí· 
ces {~omo re:mltado de su reayaluucióIÍ, y se 
autori;¡;á la emisión de lO millones de pesos 
anuales, ~llyO seryieio debe hacen.,e con fon
dos fiscal es. 

~"o meneionaré detalladamente las atribu. 
ciones amplísimas que el artículo 9.0 confi
rió al Consejo pal'a qu(' realice su (;ometi
do; pero me ill teresa si rema rcar qne la 
ley consulta, en torma dara y cate;';¡')l'ica, 
disposiciones ellc:aminadas a ntili;¡;ar, sin 
perjuicio de otro", el medio más recomen
dable y eficaz para resolver el problema;' 
cual es el de estimular la iniciativa privada 
para que cOOipel'e a la labor tan vasta con:;) 
co;;~osa de la edificación de cnsas higiénicas 
y (Jonómicas que sin su ayuda no es posib~e 
rec,jzar en la escala requerida, 

( llien estudie detenidamente la ley 5,930 
ti(,.:~ (iue llegar lIec'e~al'iamrllte a la concln, 
sió" de que ella ha utilizado en sus dispo· 
sic' )]les los medio,; mús adrenados para ]'e
so::er tan ardno ('omo (lifícil problema, 
ap.:lVechalHlo di,,(~retameltle la experiencia 
re('ogida sobre el particular en nuestro país 
y en otros de más avanzada cultura, y adap
tándola a nuestras peculiares modalidades, 

Con tales anteredentes era de e::;perar que 
en los cinco afíos transcurridos desde que 
fué dictada esta ley, se hubieran logrado 
resultados francamente satiS'factorios y 'que 
se hubiera producido cierta sensaci6n de 
alivio en frente de' un estado de 'cosas de
ploraJble, que nos coloca por debajo del ni
vel de país civilizado. j A tal punto son de
ficientes las condiciones de vida del pueblo 

y en general de a1quella porClOn numerosÍsi
ma de nuestra po:blaciÓ'n que se ve obligada 
a ocupar, por no existir otras mejores, vi· 
viendas impropias de seres humanos, 'quie
nes, por su naturaleza, exigen condiciones 
míl1imfls de eS'pacio, decencia y comodidad 
de que care,cen enteramel'lte las actuales! 
~o sabría disimular, seño]' Presidente, la 

bonda desilusión 'qnr ex,perimento al com, 
probar 'que fué valla ei-iperanza la que abri
gué en 1936 de qne mediante la. ley ;'),950 pu
diera traducirse en realidad esa expeetativa 
tan halagadora, ele que estoy cierto parti
cipa ha 11 los H Ol1Ol'a hles col egasCjue coope
raron a Sll dictacicíll. de qnr los obreros ]lU

dieran al amparo dE' sus disposieiones, eon
Yrrtir~e en pro:pirtarios de una casa cómo
da, bañarla por el sol que yiviiica, y en la 
(,l1al les fuera dado eonstituir debidamente 
OH lwga¡'. :-- g'ozal', bajo su alero protector, 
(le las Yelltajas ([He él prop~ciona, 

La paz ~o'cial, (~ondicióJl indispensahle pa
ra el (Óollyenientr desenvolvimiento de toda 
democrat:ia, es el fruto del bienestar que 10-
g-ren ()j¡tener las elases necesitadas; base de 
('~te birnestar rs la debida cor¡stitución ele 
las :familias, la que a sn ve?, no podrá jamás 
obtenerse miet1tr:~.·s aqnéllas no disfrnten ele 
las eon(lieiollE'S mínimas que exige la vida 
de hO!.!'in, conyenientemente instalado en 'ea
sa chnoc1a y propia qlle sea para sus miem
bros centro apacible de atracción que c1rs· 
piertr ~- estimule los lazos de unióly¡ que ele
be vin'cularlo-s entre sí a fin de qne con3ti
tu.n\ a.lgo ai-iÍ como una oasis en el cRmpo 
caela clín mús árido del trabajo; que ha!!"l 

olvidar las asperezas y 'contrariellac1es (Iel 
llinrio batallar de la vida. 

Sei'i:w Presiclentr, sostuye al iniciar es
tH.<: observaciones que el escaso fruto que 
lla remIi(lo la ley 5,'9:50, no se debe a clefi
ciencias e imperfecrionps de la misma, sino 
al hecho de no habérsele puesto c1ebidamell-

• tr en e.i E'cuciÓn. 
Paso, en seguida, a demostrarlo. 
Desde luego, cabe hacer una observación 

fundamrntal ,que no la formulo. créanme 
mis ,honorablrs colegas, animado de móvi
les políticos sino con espíritu de análisis 
simplemente objebvo. 

No "e ha cuidado por el -Gobierno actual 
de entregar la dirección de la Caja a téc-
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nicos debidamente preparados; se ha pro
cedido con criterio netamente polí'tico, al 
revés ele lo que hizo la anterior aclminis
tarei(;n (lue designó como Presidente de 
la institneión a un arquitecto de competen
cia sobresnliente, ajeno a pl1rtidarismo, .v 
como Gprente tlC' la misma, a pel'SOlH1S de 
gran eXl)(,l'iel1cia administrativa. 

1\0 niego que 91 actual !Presidente ele la 
Caja sea un funcionario honesto; pero, pa
ra el éxito ele la labor IClue debe desarro
llar, se necesita algo más que honestidad, 
requisito lllÍnimo de todo empleado: se re
(luiel'C'n conoeimientos especiales que él no 
tUYO oportunidad de adquirir en las a'cti
viclades que antes siryiera en los ferrocarri
les del E,stado. No creo que el viaje que 
acaba ele realizar por Estados Unidos, cm;
teado ('on fondos ele la Caja -máfi ele cien 
mil pesos quP no debiel'on distraerse en ese 
objeto-.- le proporcione la competeneia que 
no es fi, eil improvisar para seryir e,e cal'· 
go con la debida eficien~cia. 

N o a greg'o mayores eOl11ental'ios con re
hc·ión a clicho funciollario 'por la circuns
tar'e:il dr estar ausente aun del país. 

Pero debo sí lamentar que el eambio ele 
rúgimen 10eurric10 a finrs de 1938 significa
ra para la Caja la pérdida de ,fnneioll:uios 
el" indiscutidas aptitud e, a quienes Se les 
exoneró ele sus eargos. úniea ;.~ exclusiva
mellte pOl'Cjlle ]lO esta'ball afili:~(l()s a lo,; 
p¡,rticlos ele izquierda, Como si el llroblenw 
de la viviel1(1a h1"irra eolor polítieo. 

E.] afán, po]' demús eem;nrable, de eon
yertil' a esa Caja enfeudo de un partido () 
de una combinación 'polítiea. ha ido tan le
jos en e,te rúgimen, que el Ministro rIel ra
mo (lejrí de proveer durante dos años el 
cRrgo de miembro del Consejo en rej1resen·-
1 arión (le la Asoeiación de L~nquiiectos, 
l)or1que en la terna n~spectiva eleva(la por 
la misma institución, no figuraba Ilingún 
flrquiteeto iZlflnierdista, siendo de notar que 
ese Consejero debla srr, e0l110 técnico. el 
llamado a aportar el más útil e 'ilustrad() 
rontingente. 

Contrariando disposiciones terminan
tes de la ley, no !'ie han formado hasta hoy 
los Comejos departamentales ni los eomu
l1ale,~' eneargados de :8eeu11\ll11' R.a ac.ción del 

Oonsejo 'Superior y cuyo funcionanliento no 
It'xige gastos. 

¿,Se ignora, acaso, que este 1.Jroblema re
viste tambih. grave<1ad Suma en las p1'o
vineias 1, o, ;1Ja predominado en el Conse
j.o Superior el espíritu centralista, menes
precia]J(lo la (~ooperaeión yaliosa que desde 
Arica a P'Jl'yclIil' habían podido prestarle 
los fl1lH·ional'ios y veeinos de cada departa
mento o 'comnllas, a (luiénes la ley creyó 
conveniente confiar la tarea ele atenderlo? 

.. \1 disponer que enca(la cabeeera de de
partamento .y al' comUlla se constituyera 
11ll Consejo que se preocupara de llenar la 
ne(~l'sic1ac1 (le dotar al pneblo de viviendas 
sanas, necesidad 'que es f1!nc1amelltal en to
rJas ellas pal'a su )}l'ogreso y para el bienes
tar (le sus habitantes, quiso el leg'Ísla(lor 
dar oportulIi(lad para qne se organizan,: en 
elpah una (,],l1zacla formidable que aborcla
l'a el problema en todas sUS' vastas proyec
ciones. 

Si f,{' huhieran ('OllStitllído esos Consejos, 
e"toy (~ieI'to qlle mecl iante su aeeión se 
!labrín' pl'oc1J1(~iclo un moYimiento poderoso 
(1e opinión que, con la fuerza ineontrarres-
1able qllr la (:oneiencia nacional sabe poner 
? sus campañas cuando los 111ue\'e nna can
.~a justa como (.sta, hal)]'í'a logTado obtenel' 
c1r los Podere'i Públicos los IlllevoS y mús 
(,opiosos recursos que sea¡l mrnester par:1 
lJacerl;¡ triunfar. 

Pero si es g-rave el incnmplimiento de la 
ley en Cllanto a la no cOllstitnción de los 
o)'g',misll1os encaJ'~'ados (le aplicarla, no lo 
l'S menos en lo referente a la entrega de los 
fowlos qlH' elebe]] invel"tirse ell el objeto 
que la motiyó. 

'Cuando 1:, ley fl1~ discntida en el Sena
(lo, el HonOl'able seíio)' Azócar impugnó ]a 

exi,a:uidac1 (lr los recllTsosque en ella se C011-

"ulíabilll. Rr('onociendo el fundamento [le 
(se Cilrgo, le respon(lí, defendiendo el pro
yec10, qne >;11 esfuerzo, el mío y el de cuan
tos e1l el Gohierno,Ejecutivo y Parlamen
to, se interesaran por este .problema, po
(lrían salvar más tarde esa insuficiencia 
·(lándole a la Gaj'a mayores rentas ya que a 
l¡l sazon no era posible procurárselas. 

Pero l]a ocúrrido, señor Presidente, lo 
"~ne menos podía suponerse; ni siquiera han 
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sido entregados a la Caja los fondos que 
consulta la ley. 

En 193'9 el Ejecutivo no creyó del casc' 
decretar el 'pago de los 25 millones dc pe, 
sos de la cuota fiscal, perdiendo la (jaja esa 
cuantiosa suma que, bien empleada, le ha
orla permitido avanzar considerablemente 
en la labor de mejoramiento de las vivien
das po'pulares. 

Por sU parte. la Caja de Seguro Obliga
torio tampoco ha dado cumplimiento a la 
ley 6,172 que la obliga a entregar a la de la 
Habitación el producido de la nueya impo
~ición patronal del 1 por ciento que se es
tableció con ese objeto. Quebrantándola 
abiertamente, el Seguro Obligatorio ha n~· 
seryado para sí gran parte de esa cnota cu
yo monto puede calcnlarse ,hasta 'hoy en El 
millones de pesos al año. 

Ko es excusa' valeder'a la que esta insti
tución alega para no dar cumplimiento n 
la ley, dc que su situación financiera, asaz 
precaria, le impide entregar estos fondos, 
pOI' que, a elecir yerdad, éstos no le pertene
cen sino condicionalmente. Si se c:onfió H la 
Caja de Seguro Obligatorio la tarea de 
percibir dicha imposición, no fué 'para ,que 
los hicicl'a suyos en dominio absoluto. sino 
porque nO existía otra forma más prúcfiea 
de cobrarlos. 

En el debate a que esa ley (lió origen en 
el Senado, se dejó claramente establecido 
que la nueya imposición ubedecía directa y 
primordialmentc al ,propósito de aumentar 
con su rendimiento las posibilidades de la 
Caja de la HabitaciCm. 

El señor Walker. - Solicito, señor Pre, 
sidente, que se arnerde prorrogar la Hora 
de Incidentes hasta que termine sus in
teresantes oboseryaciones el Honorable seo. 
ñor Lira Infante. 

El señor Martínez Montt (Presidente).
Si no hay inconve:üente se acol:elará pro
rrogar la primera hora hasta que termine 
su discurso el Honorable señor Lira Infan' 
te. 

Aeordado. 
El señor Lira Infante. - Muchas gracias, 

:;;eñor ,Presidente. 
. La ley mencionada se dictó a iniciativa 
del entonces }\'l:ini,5tro de-Salubridad 'y 'hoy 
Senador por Santiago, señor Cruz-'Coke, co-

mo modid'icatoria ele la 5,950, cuyo artícu
lo 3. o qOue obligaba a la Caja de Seguro 
Ohligat.orio a entregarle a la ele la Habita
ción 30 millones anuales, se sustituyó por 
el artíenlo 1.0 de la número G,172 que ele
y{¡ la imposici{¡'ll patronal en un uno por 
{:iel1to para qne su pror1ucción se empleara 
por e~)ta última en los fines que le son pro
plOS. 

lPara mejor comprensión ele ésta, Q'1C 

nnn(-a ha debido ser cuestión, reproduciré 
0n sn texto el artículo 1.0 ele la recordada 
ley número '6,] 72. 

Dice así: "Snstitúyese el número 2.0 del 
artí(~ulo ,3'.0 de la ley 5,95.0, por el siguien
te: "Con los dineros que le entregarú la Ca
ja (lel Se~'lH() Obligatorio de conformidad 
a lo que dispone el inciso siguiente. J .. a Ca
ja (le Seguro Ohligatorio harú entrega 
anualmente a la Caja ele, la Hahitación ele 
Í<l (~narta 'parte ,le] apor1e patronal que es
ta1blecen los artí('ulo~ 12 rle la ley 4,054 y 
1.0 (le la presente. La -Caja (le la Habita
,'ión innrtirá (liehos fOll(loscn la adquisi
c'ión de terrenos ~. en la construcción de ha
bita ciones para obreros. 

"El ,lominio (1e estos inmuebles pedene
eerá a la Caja ¡lel ,se~'uro Ob'ligatorio, a los 
imponentes de ella que lo soliciten y que 
hayan eumplido con las c1is:posiciol1cS de] 
artíeulo 24 púrra,fo 2.0 de esta ley al inte
l,f·s m~ximo ¡¡Hu?l elel 3 por ciento y una 
811101'1 ización mí'ni111il de un uno por cien
to. 

Las trallsferenci~s ele los il1111ueibles ad
quirlc10s por los imponentes solo podrán ser 
hechas a otros im¡';-onentes de la ,Caja del 
iSe~nro Obligatorio y preyia antoriza'ciún 
Bel Consejo de ella. 

En estos casos, se imputará el 5 ~)or 

('iento ele interrs qne deberá 11agar la Ca
ja de la Habitación a la Caja (lel Seguro 
Obligatorio. a las cuotas Ique deberán pagar 
los adqnil'entes, de manera 'qne la prime'ra 
ele estas instituciones solamente pagará a 
la seg-nn(la el saldo Iqne corresponda ,hasb1 
enterar dicho 5 por ciento de interés. 

Artí(~dl o 3i. o Las 'po bl a ciones obreras 
pertenecientes a la Caja del Seguro Obliga
torioqueelarán exentas de toda contribu
ción". 
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Como consecuencia de la trasgresión de 
la ley se ha privado a la Caja de la Habi
tación de 70 millones de pesos que deben 
serle entregados. 

Las sumas que ha debido percibir la Ca
ja de la Habitación Popular de la del Se
;l'llro Obligatorio, son las siguientes: 

a) EI1 1937 por mandato del 31'tí'culo 50 de la ley 5,950 aun no mo-
dificado ..... ' ....... " '" ....................... $ 30.000.000.-

h) A virtud de. la ley ,6,172, 25 por ciento sobre :ji 35.530,846.57([ue 
rinnió la imposición patronal durante el primel' semestre de 
1938 '" '" ............ '" ...... ... ... 8.8802,711.64 

l') 2.) por ciento sobre $ 79.6ü5,729.78 e1'le ri]1(1i6 la imposieión Ipa- • 
tronal rhll'ante el ejercicio financiero de la Ca.ia l1esc1e .Junio 
de ]938 a .Tunio elc 1939 ....... " ... '" ... '" ,.. ..... 19.901,432.44 

(1) 2.'"ípor cipllto sobre $ 9;).256.818.57 que rinclió la imposición 11a-
tron,¡l durante el cjereicio financiero de la Caja desflc' Junio 
,1 e ] 939 a .Junio de 1940 ... .,. .. ..... ." '" '" ... .... 23.814,204'.64 

f') 25 pnr ciento sobre $ 112.734,2;)6.46 (}ne I'indió la im,posición 
rntrol1al dunmte el ejer.cicio financiero e1p 1>1 raj¡l elrsde .Tunio de 
1940 a .Tunio de 1941 .. .., ... .. .. . .. '" ... ... 28.183,;),64.11 

Cantidade~ que arrojan un total ,le.. .. ., .. .. $ 110.781.912.83 

jIientras tanto. ha percibido eJe la Caja (le Sep:11l'o Obli;.wto-
I'io solamente ... '" '" ........ $ 
Lr adenrla, por lo tanto, la Caja del Seguro 

4D.5'44,453.19 
70.237,459.64 

Smtrn:,Q'O que 111 Caja de la Habitación 
e,,1ú ohJig'a(la a cobrar esos setenta mi~lo

lle~ a ('n~'a pf'l"cel1c-ión no tiene (\crecho a 

La-: leyes se rlictan paraqup se lps dé ap1i
e;l('[,)!,. no P81',1 que sóloqne(lrl1 escrita.s en 
el "Di¡q'io Ofiei¡ll". como ha ocurrido c:m 
l:! númrl'o 5.9.)0, 

E;;. ]l01' esta ('ansa,precisamente 'que mn
:~l!O:; <'le los problemas que el legishlClor !la 
~rd:!(lo el" re~oln1' permaneC(\ll en el mis
mo> .,. p201' r"taeh; es. Twecisament2. por f:ll
la (1" cnmp1imientode las le,,-"s. que éstas 
e'1 m:¡chos rasos rpsnltan ineficac"s y sr 
ilid" "c las rpform~ Ulla y muchas Yeres. 

f': S? Imhi('1';¡ te,1ido no1' el Gobierno el 
~1l'o:)(,';ito rlrfinido de .la l' solución al pro
h1e111:1 de la yjyiellela, lo habría lograrlo en 
,UTan parte, 'l'0rqne no le han faltado me
(lios p:11'a obtpnerlo. 

En los comienzos (le esta administración 
se lIiregonó a todos los vientos 'que se dpsti
lla~al1 fondos cuantiosísimos a. la construc-

('Ion ('n g'l'ilnllp escala de casas para obre
ros y, al eEeC'to,se propUso por .el Ejecuti
vo. al presentarse nI Congreso el 11l'oyecto 
qne creaba la Corporación de Fomento a la 
Prodnceión, qlle se uhligarí'a a los Bancos 
a ;prestar al }i'isco a razón de 100 millones 
por año durante cineo para que fuesen in
ve¡·tidos en aqllel fin. 

Di ctóse la lp.\'6,334. uno (le cuyos artícu
los, el 29. dispuso: "El Presidente ele la Re
pública po,1r~ ta,mbih1 contratar con los 
Bancos Comercinles e instituciones de Aho· 
lTO ele1 paí c

" dentro del plazo de seis años, 
préstamos hnsta por la suma de500.nOO.ooo 
de peso" qnr destinará ,1 la construcción de 
1111 hit acionespopnlares, de preferencia en 
18 zona de,·astada". 

Estos pl'rstamos se contratarán a razón 
eJe IDO milhllrs r1e pesos ,por año como mí
nimo, y sn producto será percibido también 
por la Caja Antónomos de Amortizaciól1. 

Mientras el Presidente de la R.epública 
contrata los empréstitos indicados en el a1'-
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tículO' anteriO'r, pO'drá destinar a IO's fines 
cO'ntempladO's en el artIculo 4.0 los recursos 
,que Se crean por este artículO" '. 

,Al discutirse el prO'yectO' en' esta Sala 
prO'puse que se impusiera al EjecutivO' la 
O'bligaeión de invertir parte aprel'ia ble l1e 
esas resel:YaS en la ediíficaóÓ'n de easas pa· 
1'': O'brerO's, pnes, era de temer que sin e"ta 
dispO'siei{;n se les diera O'tra inyersióll, a<¡ué-
11a que se consultaba sólo para easos de 
emergencia, .xo fUl aten(1i(10 en mi illL1iea
ción y ha O'curridO' 10' que entO'llees anullC'ié, 
O' sea, (Ille eí-ios500 millO'nes de pesO's eran 
simples vO'ladores de luces; que esO's millO'
nes no llegarían jamás a la Caja de la Ha· 
bitacióll. 

No obstante la exigüedad de los recursos 
que, por faUa de cumlplimiento de las le
'Yes, ha tenido la ICaja a su dispO'sición, ha
bría podido hacerlos rendir el doble si les 
hubiera dado la inversión 'que consulta la 
ley. 

En efedo, prescribe ésta que los reC\lr
so,; de la Caja lleberáll ser empleados, ell
tre O'trO's fines, en la construcción de vi
viendas directamente por la misma Caja 
y err la cOllcesión Üe préstamo::;. 

Precisando esta última forma de in Yer
siól1, estatuyó el artículo 26 lo siguiente: 

"El Consejo Superior dará preferencia en 
la concesión de próstarJlos, en favor de: 

a) 'Los propietarios de terrenos para que 
edifiquen en ellos 'su prO'pia casa y los je
fes de familias numerosas para que la eons
truyan, siempre que estos últimos aporten 
a lo menos un 5% del valor del terreno y 
del edificio; 

b) Socieda des ya fundadas o que se fun
den sin espíritu ele lucro con el O'bjeto de 
cO'nstruir casas baratas e higiénicas para 
familias numerosas y pa ra darlas en arren
damiento o yel1ta a largo plazo; 

c) Empresas industriales que edifiquen 
casas para que sean ocupadas por su per
sonal; 

d) Instituciones obreras O' de emplearlos, 
COn existencia legal, debiendo determinarse 
al mO'mento de efectuar la O'peración, el 
monto de la deuda que afecta a cada unO' 
de los socios o coO'peradO's. 'Las O' bligaciones 
así determü;tadas recaerán directa y per
sO'nalmente sobre el futurO' sO'ciO' O' ~'oO'pe-

rado en la parte que le hubiere correspOlr 
dido; 

e) PropietariO's de las habitaciones que 
hayan sido declaradas insalubres para el 
solo efecto de que las reparen o reeons
trllyan a satisfaeción de la oficina técnica 
clelCollsejo c1entro del plazo que se le fi
je; y 

f) Las ::\Iunicipalidades que lo solil'itel1 
para edifi~a1' en su respectiva comuna, ca
sas para obreros o para fomentar Su ('(lifi
('Hc:ión ]lor los medios que indica la ley", 

¿ Por l.[ué eOl1sultó el legislador esta dis
]losüüón? Por la sencilla razón de qur es 
('sta la forma mas conducente al fin que se 
persigue de 1'eso1\'e1' el problema de la lwbi
tarjón, por cuanto es la única que permite 
ll1ultiplicHl' los esfuerzos, los capitalps y su 
relldimiento. 

Xo la ha bl'ían empleado de prefE'l'encia, 
como me he cansado de decit:l~, los países 
C'üIllO Ing'laterra, que han mUl'chado a la 
cabeza de los qne hall dado a este proble
ma solución satisfactoria si nO fuese, como 
lo es. de todas las posibles la más recomen
da ble de las fórmulas, 

Pues bien, la Caja de la Habitación no 
ha heO'11o uso de este sistema de los prés
tamos que, bien apl'ovechado, 1e habr'ía 
prrmitido obtener resultados mucho más 
]lositiyos en la aplieación de su Ley Orgá
Inca. 

Basta analizar los (1istintos casos que pa
ra la eoncesión de los préstamos consulta 
el artíeulo 26 antrs citado, para darse 
euen1;1 'del enorme y valiosísimo contingen
te que se ha bría prestado a la solución del 
prohlema si se hubiera huscado por éste me
dio el ~Ol1C'nrso de la iniciativa privada. 

i, Quó illmenso número de propieta1'ios 
de pequeiios predios habrían visto satisfe
cha Su aspiración vehemente de construir 
en ellos Su casa habitación si la Caja les hu
biera facilitado el dinero necesario para 
ello, COmo quiso la ley? 
~euántas sociedades, las hay mucha,>. que 

no persiguen lucro, habrían realizado la 
construc~ión de casas baratas e h,igiénieas 
si la Caja les hubiera prestado los fondos 
requeridO's? 

¡,ICuántas empresas industriales habJj,an 
edificado casas para Su personal si la ~ja 
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las hubiera ayudado, concediéndoles 
ditos? 

cré- demálición \) dausura, COn grave daño de 
sus intereses. 

Sé que hay muchas ~Iullicipa1idades que 
quieren y esperan obtener los créditos que 
para ell~s consulta la ley a fin de edificar 
habitaciones para sus propios opel'arios. 

Todas aquellas 1,ersonas natural e';" y ju
rídicas, habrían apodado, ("nando menos, 
el terreno y cierta cuota de dinero nara la 
ec1ificaci(¡n de las casas, con lo cual la Ca
ja habría visto multiplicadas sus nosibili
darles y aproyechado esfuerzos, iniciativas 
y recursos de variada índole que ) abrían 
torllac1o lllil yeceS mús fecunda Su acción. 

No de otro modo, vuelvo a repetir, los 
grandes países han buscado y halla lo so
lucir))! a este pl'oblema. 

lút ¡Caja ha preferido él este sistema tan 
bene,ficioso, la ec1¡fi-cación c1iJ'eda que ofre
ce mús inconvenientes que ventajas', por
que impide la eompetelH,ia y elimilla la 
cooperación del capital privado quü debi
damellte estimulado habría podido dar re
sultadoi-i de incalc111a bIes proyecciones. 

Talllj)OCO ha hecho uso la Caja de la atri
bllOióll que le confiere la le~- de conceder 
pr-éstamos a los "Propietarios rle habita
ciones que hayan sido drwlaradas insaln
bn's, par-a el soJo efecto de que las reparen 
o recoll.struya II a satisfacción de Ia Ofici
na Técnica elel Consejo, dentro del pIazo 
qne se lei-i fije". 

Esta olllisióll ha sido y es de graYes e 
impond('ra bIes conseeuencias, porque ha 
agudizaelo el problema en términos (lue no 
puellen ser más deplorables. 

La Direeeión de Sanidad, eumpliendo su 
deber, ha emprell<lido nna aetiva y enérgi
~a eampaña para sanear las yiviendas del 
pueblo, ha ordenado la demolición de un 
número incontable de enas que ha decla
rado "il1Jhabita·ble;,;" y las reparaciones de 
otras tantas que ha ealificado de "insahr 
bres". 

i Cnú1 ha sido el resultado de estas me
didat-l? N o por cierto, el mejoramiellto que 
se nersig-ne ele las yiviendas populares sino 
su <gran escasez, su más aguda crisis, por
que, faltos de recursos can que repararlas, 
sus dn('iius se han visto en el duro trance 
de teller que aceptar, mal de su grado, su 

Como consecueneia de este hecho, ha dis
minuído el nÍlmero ele las habitaeiones, de
]Jartamentos () casas; de todo lo cual ha 
resultado yí(·tima el pueblo que hoy no las 
halla a ningún precio. 

De (':-;ta sltnaciólll, Ique con caracteres de 
suma grayedad se ha presentado en Val
pal'aíso, ha pl'otestado recientemente el Al
calde de esa ciudad, en nota que publicó Ia 
pl'l'llsa. 

¡,:'-Jo habría sido m5s conveniente que la 
Caja, buseando la coordinación de activida
des que el artículo 76 de la ley 5,950 le 
obliga procurar cOn la autoridad sanitaria, 
hubiera acordado destinar cierta cuota de 
sus fondos a concedérsela en préstamos a 
los propietarios ele las habitaciones decla
rada" ¡usa l11lil'es, para q ne las rn-rbieran re
parado? 

HariéllClose eaq!:o ele análogas críticas 
fonnnlaclas hJce meses por el que habla, 
clesde esta mi,sma tribuna, el Presidente de 
la Caja manifestó en oficio que dirigiera al 
.:\IinistJ'o del, ramo y que éste me transmi
tió, que llO Se habían otorgado los créditos 
qlle consulta la ley por falta de recursos y 
porque esa lleeesidad la había salvado en 
parte la Corporación de Fomento. 

,N o juzgo i-iat isfactorias esas. excusas por
qlle precisamente el carecer ele recursos 
cnantio~os debió mover a la Caja el procu
rar incrementarlos con el aporte que le hn
bienm allPgaclo los pa:ticula1'e8 a la solu
ción ele este problema, qUe los requiere ili
mitados, 

'Por otra parte, el hecho de que la Cor
poraeión haya otorgado créditos, constitu
ye UIIa c1emostl'aeiónelocuente de que el 
sistema es recomendable y que debe ser 
utilizado como ventajoso. 

No es mi únimo sostener que todos los 
fondos de la Caja deban ser destinados a 
la concesión de pr0stai110s y que deba re
nunciar a su plan ele levantar directamen
te las pobla(~iones que tiene en ejecución o 
en proyecto; pero afirmo que el espíritu de 
la ley, S1ls di~posiciones y el interés públi
co vinnllado a la solución de este proble
ma, exigen que se otorguen los créditos que 
consulta. 



554 SENADO 

N o ignoro que ésta es tarea de'licada y 
prolija y que deben tomarse las debidas 
precauciones en resguardo de la integri
dad de los dineros que se presten; pero por 
algo la Corporación de Fomento Se ha va
lido de este mismo medio para impulsar la 
producción secundando con créditos la ini
ciatin¡ privada, siempre feclinda y cautelo
sa, en vez de entregarse a la explotación 
directa de las industrias. 

El interés político aconseja la construc
ción de las ('asas por la misma Caja porque 
así 68ta puede entregarlas en venta o 
arrell(lamiellto a quienes ,quiera favorecer, 
sin someterse a normas estrictas de severa 
justicia; pero el interés social, superior a 
aqnél, ex1ge, pre(:isamente, el empleo elel 
siqema mixto, e(hficación tlirecta y otor
gam iento (le pl'l>stamos, porque de esta 
sl1el'Íe se obtiene que pueda participar de 
10.-; benefil'ios ele la lE·~-. el mayor número de 
personas. 

Yeamos ahora cuál es el resultado real y 
efectivo que se ha obtenido hasta hoy a 
virtud de la ley 5,950 y de las que la com
plementan. 

,Lo expresa con claridad un oficio de fe
cha reciente qne tengo a la mano, que me 
fué enviado pOr el sellor Direetor de la 
Caja. don Abraham .t11caíno. 

Afi 1'1na ,esa· nota que la Caja ha percibi
do desde que entró en funciones $ 197 mi
llones 511.817.11, l:uyo ongen es el si
guiente: 

Por la 
Por la 
POI' la 

ley 
ley 
ley 

5,950. 
6,1/:Z 
6,334. 

$ 109.769.436.40 
40.544.453.19 
4/.197.907.3:2 

$ 197.511.817.11 

La C¡¡ja ha inycrtido . .. 186.7:27.853.13 

Viviendas 
Ha construido y terminado. 3.650 
Tiene en constl'Ucción. . . 1.7:28 

Lo que da un total de. . . 5.378 

De las anteriores cifras se desprende: 
1.0 Que el Fisco privó a la Caja de 251 mi
llones de pesos Ique debió entregarle en 1939 

y !que no le entregó; ,2 .. o Que a su vez, la 
Caja del Seguro Obligatorio adeuda a la 
de la Habitación la enorme suma de $ 70 
millones 237.459.64, según expliqué más 
arTiba, los que, sumados a los anteriores 
25 millones, arrojan $ 95.237.459.64. Esta 
cifra rs superior a ]a que según la prensa 
ha obtenido en 'préstamo en Estados Uni
dos dc 1'\ orteamérica el Ministro del Tra
baÓo (dólares '3.000.000); 3.0 Deconfor~ 
midad a lo dispuesto en el artículo 29 de 
la lr~' 6,334, la Caja de la Habitación debió 
percibir los 195 millones que la Corpora
eión de Rreoll8trucción ha obtenido de los 
Ban("os por' la entrega que éstos le han he
cho de sus fondos de reservas. Ha percibi
do ~(ilo $ 47.197.907.5.2. lja Corporación le 
adenda, ]lOl' tanto, $ 145.802.092.48; 4.0 Que 
el ('osto medio de las casas resulta ser de 
$ :1-L3~0. El preeio exacto podrá eono~erse 
una \'ez qne sean terminadas las 1,728 ca
S[!s que cHtán en construcción. 

En resnmen, la Caja ha sufrido una me
nor entrada de la que tenía derecho a pcr
("ibir: 

Del Fis(~o, pOr aplicación 
de la ley 5,950. .. . .... $ 25.000.000.00 

De la Caja de Seguro 
Obligatorio por 'la apli
cac·ión de las lryes 5,950 
y 6,172 ....... " .. 70.237.4'59.64 

De InCorporación de Re-
cOll<.:trucci0n, obtenida 
po)' los encajes banca-' 
nos ..... , .. 14'5.802.092.48 

Todo lo enal suma. .. .., $ 241.039.5'52.12 

Es cierto que el al.'tículo 28 de la ley 
6,334 autorizó que mientras se obtuvieran 
los emllJ'éstitos que la misma facultó ~on
tratar, se pudiel:an invertir esos fondos en 
] os mismos fines de la reconstrucción, pero, 
no lo es menos que se han contratado al
gunos emprést.itos. aunque por menor can
tidad; de consiguiente debe hacerle entre
g'a la Corporación de mayores recursOs. 

En todo caso, esos 145 millones 802 mil 
92 pesos 48 centavos deberán serIe entrega
dos a la Caja tan pronto se contrate el to
tal de aquellos empréstitos. 
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En presencia ele estos antecedentes ten
go derecho a afirmar que en realidad no se 
ha empleado en la aplicación de la ley 5,950 
toda la energía que debió gastarse. dada 
su eJlorme tr-ascendencia. 5,378 cas~s du
ran t e los 5 a fí os transcurridos desde que se 
dictó la ley 5,9'50, constituyen un resultado 
demasiaclo pob"'e, (llle revela que no se le 
ha dédo por el Gobierno la importancia in
discutible que re\"iste, siendo de advertir 
qlle en realiclac1 el total ele las easas edi
ficadas es sólo de 3,680 - Y hay algo gra
ve que obsenar cOn relación a estas 3,680 
casa~ - y es lo siguiente: muchas de estas 
('asas han sido entreg-adas a personas que 
IlO tienen derel"110 a ocuparlas, porque ca
re('et~ de todo título para arrendarlas o al
quiJ¡lrlas; no son obreros. 

Sepa el Honorable Senado que hay par
lamentarios que ocupan algunas de esas ca
sas. 

El ~efíol' Lafartte. - ¿ Qui(~nes son esas 
perSClIll;ts? 

El señor Lira Infante. - Su Señoría lo 
~abr mejor que yo. 

E'l señor Azócar. - COl1Yendría qm' 
~u Scfíoría determinara ese cargo, p(n·qne. 
en cm,o contt'éuio, quedamos todos afecta
dos por él. 

El señor Lira Infante. - N o son todos, 
afortunadamente, sino algunos. Pri\'ada

mente le indicaré a Su Seíloría quiénes SOllo 

E,l señor Lafertte. - Debería decirlo pú
hlicamente. 

El c;eiíol' Cruzat.- Mientras tanto, an', 
te el púhlico. aparecemos inculpaclos to(10s 
lotl parlamentarios. 

El señor Lira Infante. - El público Sil

he apreciar. ="0 lo consideremos ta n igllo
rante, a pesar (1e lo mucho que se le eni.!:;l
ña. 

"Que no !ta~' funcionarios públicos que di
recLl o indirectamente se han beneficiado 
con ellas, pr,inln(lo de las mismas a' los 
o bl"eros ([Uf' deberían ocuparlas". 

Señor Preside:lte, insisto en afirmar y 
lo hago con énfasis que frente a este pro
hlemade la habitación se ha seguido en 
Chile una política profundamente errada y 
contraproducente porque en vez de tratar 
de utilizar al máximum el contingente de 

la iniciati\"a privada, sin. el cual no podrá 
jamás solucionarse debidamente, no se ha 
hecho sino hostilizada por todos los medios 
imaginables. 

En Chile hay crisis de viviendas; esta 
crisis es hoy más aguda que nunca y afec
ta a toda clase de gente. K o hay en nues
tro país suficiente número de casas para al
hergar en eondiciones mínimas ele higiene 
y comodidad a toda la población. 1m cla
se obrera y la de escasos recnrS08 sufren 
la crisis en forma especialmente grave. 

Sentado este hecho, que nadie ignora, 
sostengo que no hay sino un medio de con
jurar el mal; este medio consiste en estimu
lar la acció:l de los particulares, como lo 
quiere la ley 5.950, para que se dediquen a 
construir casas de todo precio y en todas 
partes, con la mira de hacer llna inversión 
lucrativa, ventajosa. 

No debe asustar a nadie que los grandes 
o pequeños capitales ganen dinero realiza:l
do el negoeio de vender las casas o de 
arrendadas. 

Lo que sí debe asustar a todo cl mundo 
y, en especial a los Poderes Públicos, es 
que el hecho de ser propietario de casa pa
ra darlas en \'enta () 10c8ción se torne nego
("io ([esastre. porque' entonecs nadie será tan 
insensato qUe quiera invertir su dinero en 
('dificar o reparar casas; la escasez de és
tas seguirá en aumento c<lda día. 

Quien se alarme porque sea negocio lu
erativo edificar casas, cualquiera que sea 
el destino honesto que se les dé, ig-nora el 
a, b, c, (le la economía; ig~lOra que nada 
contrihuye más a robustecer la vitalidad 
económica de los países como la construc
ción. 

,Es conoeido el axioma de los franceses. 
tan sintéticos para expresar su pensamien
to: dicen ellos: "Quand le batiment va, 
tout va ", "Cuando la ('dificació:l marcha, 
todo marcha". 

Hay en Chile, quienes quieren, torpemen
te, colocar a nuestra país en la triste con
dición de ser el único que pretenda, con
tra toda ley y justicia, contrariar esa ver
dad, hostilizando a todo trance al propie
tario de casas y locales de arrie:ldo a fin 
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de que reniegue de haber dedicado sus ha' 
beres a llenar la imprescindible necesidad 
de construídas. 

No es mi ánimo amparar el abuso que 
cometen algunos dueños de inmuebles que, 
tratan de explotar a sus arrendatarios Co

brándoles rentas exorbitantes; pero de ahí 
a establecer por ley que deba rebajarse 
forzosamente ea un 30 por ciento cualquie
ra prestación libremente convenida entre laíS 
partes, es cometer el mayor de los despojos 
y herir de muerte esta clase de inversión 
de capitales. Felizmente, esa iniciativa fué, 
según lo declaró hace días en esta misma 
Sala el Honorable señor Grove don Mar
maduke, abando:lada por considerársela 
inconveniente. 

Bastant€ ha encarecido la edifieación 
para que se trate neciamente de hacerla ne
gocio imposible, por lo ruinoso. 

El último boletín de "Estadística Chi
lena ", proporciona al respecto i:lformacio
neíS interesantes que es oportuno rrprodu
cir: 
. "Edificación. - Este mes marca una al' 
za apreciable respecto de la ed i ficacióll 
proy'ectada en el país, ya que alcanza a 
u;¡a superficie de 61.126 metros cnadrdos, 
con un valor de presupuestos de 34,8 mi
llones de pesos, mie:1.tras en el mes de ju
nio próximo pasado, los metros enadrados 
que se proyectaron llegaban a la cantidad 
de 35.746 metros cuadrados, con valor pre
supuestario de 20,8 miHones de pesos. Es
tas cifras §ignifican un aumento en super
ficie de 25,380 metros cnadrados proyecta
doíS y un alza en los montos dr los presu
puestos de 14,1 millo;1es, o sea. 41.5 por 
ciento de mayor superficie y el 60,5 por 
ciento de mayor valor de los presupuestos", 

i Se pretende, ahora, detener ese ritmo 
ascendente de la' edificación? 

"El valor medio del metro cuadrado pro
yectado en todas las clases y para el país 
(JIl actual mes de julio marca la cifra de 
570 pesOíS explicable porque la mayoría de 
los proyectos se refieren a casas de habita
ción relativamente modestas. Comparado 
este valor por metro cuadrado con el mis
mo mes del año anterior, anotamos alzas 
de 63 puntos que puede atribuirse a sala-

rios, y mayor precio de los materiales de 
coníStrucció;:¡" . 

"Relacionados los períodos de enero-ju
lio de 1941 y de 1940, se advierte qne la 
cantidad de permisos aumenta en 189, la 
superficie proyectada en 70.214 metros 
cuadrados y los presupuestos correspon
dintes en 56.746,0 miles de pesos para este 
año, lo que significa un aumento de 1:13 
por ciento para los permisos, 18,4 por eien
to para la superficie y de 24 por cie:1to pa
ra los presupuestos. Demuestra lo anterior 
un franco resurgimiento en el ramo de 
construcciones, que incide especialmente 
en la8 clases de habitación, a pesar de las 
dificultades producidas para la normal 
marcha de esta actividad, por la escasez de 
a'lgunos materiales de vital importancia e 
insustituíbles, como el ceme~lto, y pI alza 
de precios ya citada, que afectan prinei
palment'e al fierro, cemento, ladrillos y are
nas" . 

Pues bilen, a éstas dificultades aÚo/a se 
quiere agregar otras más graves para hacer 
imposible esta inversión. 

No es el rubro de la habitación el que se
gún la misma estadística más ha infll1 í (lo 
en el alza del costo de la vida; mucho mú~ 
han subido la alimentació:l y el vestuario, 

Señor :'residente: sea en al fuere la aco
gida que se preste a estas observaciones, 
lSé que realizo obra constructiva al dar a 
conocer las deficiencias en que se ha ill(,U

nido en la aplicación de la ley 5.950 Y al 
indicar el camino que debe seguirse para 
que rinda todos los beneficios que estú Ha
rnada a producir. 

Ma:1tener en las mismas lamentables eon
dicioneseste problema: tan vital para el 
puehlo, es dar a los a~titadores que mrdran 
explotando sn malestar, nnevas armas pa
ra que continúen sembrando en las masas el 
nefasto odio de cla~es que nada remedia y 
que' tan poderosamente contribuye, a su 
desgracia. 

Muchas otraíS observacio;1es como las re
lacionadas con la situación de los mejo
reros, la institución de los huertos obreros, 
que merecen capítulo aparte, pódrÍa agre
gar, a laR anteriores que he creído de mI 
deber formular para salvar vacÍoíS y en-
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mendar rumbos en la aplicación de una ley 
de tan vital importancia para el bienestar 
del pueblo; pero, ~10 deseando abusar elc 
la benevol~ncia de los Honorables colegas 
que han tenido la paciencia de escucharme, 
prefiero dejarlas para otra oportunidad. 

Xo terminaré sin expresar que ahrigo 
pocas esperanzas de esta crítica levantada 
y justiciera que he hecho ele la aplicación 
de la ley 5. D50, sea debidamcnte aprove
chada por el organismo encal'gac1o de dar
le e.iecuciÓ~l. 

?llás de Ulla vez, llersoneros de la comhi
~Jaciól1 de gobierno nos han invitado a rea
lizar esta ingra'ta tarea de señalar errOres 
de la administracióll y proponer medidas 
quc contribuyan a resolver prohlemas (:0-

mo éste ele la habitación, e;l cuya solución 
dehemos hallarnos eorno en campo neutro 
los Senadores de todos los partidos (lue an
he!¡¡I,lOS ele verdad el bienestar elel pue
blo. 

P('(~aría de ingelluo si confiara en que los 
fUll(~ionarios que tienen e:1 sus manos la 
aplicación de la ley 5.950, habrán de que
rer tomar en cuenta y aprovechar estas 
observaciones tan sanamente inspiradas, 
pero que adoleccll del defecto, hoy imper 
dona hle, de partir de lOtl ba~lcos de oposi
ción. 

El análisis de la forma en que ha sido 
aplicada la ley 5.950, lleva a la concln::;ión 
desalentadora ele que nada se logra con 
dictar medidas legales bien inspiradas y 
mejor concebidas si nO se las ejecuta de
bidamente; digo más, la experienci re(~o

gida co~ motivo de esta ley nos demuestra 
que es inútil que el Parlamento se emJw 
ñe en dotar al Ejecutivo de. herramientas 
eficaces para resolver problemas com0 el ele 
la vivienda si los organismos encargados 
de utilizarlas las desnaturalizan Y las nsan 
para servir nO al puehlo, en cuyo beneficio 
se han creado, sino a mezquinos intereses 
políticos, esterilizando todo esfuerzo por 
sano que sea. 

Yendrán otras leyes; posihlemente, se 
modificará la actual orgánica ele la Caja 
de la Habitación; se dotará a ésta de mayo
res recursos, mientras no se cambien los 
rumbos, el problema permanecerá sin so-

, 

lución y los sacrificios que se haga~l para 
construir nuevas casas no servuan para' 
beneficiar a los obreros más necesitados, 
sino a las personas, sean trabajadores o no 
lo sean, que puedan ejercitar mayores in
fluencias. 

I1a oposició~l, en cuyos bancus nació la 
iniciativa que dió vida a la ley que creó la 
Caja de la Habitación, tiene el derecho y 

el deber de exigir que so le dé aplicación 
en todas sus partes dentro del mismo espí
ritu amplio y generoso que la inspiró; tie
ne derecho a exigir que ese organismo sir
va el interés nacional y no sólo el de un sec
tor de la ciudada:lÍa. 

Cuando hace tres años la actnal combi
nación imperante subió al Poder, pndo ad
vertir que la Derecha, tan apasionada e in
justamellte vilipendiada, hahía dotado al. 
Gohierno de leyes y organismos efica ces 
para resolver la mayor parte de las nece
sidades del pueblo y de los elementos asa
lariados en general. 

Desgraeiadame;J,te, tales :organismos y 

leyes no han sido utilizaelos para mejorar 
las condiciones de vida de esos elementos 
sino para gue sirvan de fe'nc1os de los par
tidos que se los repartieron como h01 ín de 
su es(~asa "ictol'ia. 

El señor LaferM,e .-'l'o'lllen notla los Ho
nora bIes Senadores ele la extensión que ha 
teniclo el discurso elel HOllorable señor IJi
ra Infante. 

INCLUSIONES ENI LA CONVOCATORIA 

Eol sefíor Secretario.- El Honorable ~e

fíor Riwra pide se dirija oficio al señor Mi
nistro que corresponda, rogándole se sirva 
re,cabar la inclusión en la Convocat{)ria del 
pl'oyecto ·qne establece un financiamiento 
especial para la ley número 6,85'5. 

El sefíor Martínez Montt (!presidente).
Se enviará el oficio solicitado, a nombre del 
señor Senador. 

El señor Secretario. - El Honorable Se
nad'Jr don Carlos Alberto Martínez pide se 
oficie al .seÍ'íor Ministro de Salubridad, ro
gándole incluir en la Convocatoria el pro
yecto de ley que modifica un artículo de 
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la ley que favorece al gremio de foto
grabadDres. 

El señor Martínez Montt (Presidente) . 
Se enviará el oficio, a nombre del señOl' 
Senador. 

El señor Secretario. - El señor Vicepre
sidente pide se oficie al señor Ministro del 
rllterior, rogándole se sirva recabar de S. K 
el Vicepresidente de la República, la inel n
SiÓll entre lo, asunt,ls de que puede ocupar
se el Congreso en la actual legislatura, del 
proyecto aprobado por la Honorable Cá
mara dc Diputados, relativo a otorgar a} 

personal del l{,egistro Electoral, los benefi
cios a(;ordculos por el artículo 7. o ele la l':Jy 
número 6,915. 

El seilor Martínez Montt (Prcsidente) . --
Se enyial'ú el ofi~io en la forma aco:stum
brada. 

A UMENTO DE PENSIONES A LOS VETE
RANOS DE 1879 

El señor Secretario - El hOl1Drable señoi' 
Guzmán pide se dirija oficio al seilor Mi
nistro de Defensa K acional rogándole ,~e 

sil"ya ordenar se efectúe CU'llltO antes el pa
,go de los beneficios concedidos a l,1s Vete
ranos del 79, ,pOI" la última ley dietada en 
su favor. ' 

El señor Martínez Montt (Presidente) . 
Se enviará f'1 oficio solicitado, a nombre del 
señor Sepac1or. 

Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión a las 17 horas y 

30 minutos. 

SBGtThIDA HORA 

-Continuó la sesión a las ü.22 P. M. 

SUPLEMENTO AL PRE,SUPUESTO 
DE 1941 

El señor Martínez Montt (Presidente). 
CDntinúa la sesión. 

A petición del HOllorable señor Guzmán, 
se va a tratar en primer lugar, el pro\yeeto 
que suplementa diversos item de varias 
partidas del presupuesto del presente año. 

,En discusión general el proyecto. 

Se va a dar lectura al informe de la 
Comisión. 

El señor Secretario. - Dice así: 

Honorable Senado: 

Yuestra Comisión de Hacienda ha estu
diaclo 1111 lproyecto de ley, l'emitiú o por l,a 
Hono]"¡luJe Cámara ele Diputados, p()r el cual 
;.;e suplementa cliyersos ítems de varias par
tirlas t1el prcsUlpuesto del prf'Selltf' alío y 

tr~1Sl1asa alg'llnas sumas de llllOS itelll a 
ot1"OS (le] mi"llloprcsupuesto. 

E':tp pro'ypcto se ha originado (,Jl un 
:.Iells::je dC'l Supremo (}oibif'rno en l:UyO 

lll'eúmlmlo se expresa que el Ejecutivo tie
ne el ]ll'op(:sito de 110 efeduar su pllemellto~ 
d p;·('o.:npu(';ito por medio ele decreios, sillo 
en la medida de lo absolutamente ine"itablf' 
1'):)" ('ollsic1erar preferible someter los mayo
res ?¿l.5tCJ:-: qne sI' proclnzcan a ~a resolución 
le¡ .. óslativn. 

:':; tut;;] ele los suplcmeutos que estable
ce PI proyecto al-iciende a 90. :364.350 })f'S08 
y el total (le traspasos propuestos en el llJi~-

111 ü proyecto, asciende a 13.592.103 pesos. 
Del iuforme que, cn su oportunidad, ('\'a

euó la Comisión de Hacien¿h~ de la HOJ)o¡'a
ble ,Cámara de Diputados, tomamos el dato 
(le las rlistintas".fnentes de recursos con qUf' 
el Gobierno se propone financiar estos des
embolsos. 

Ellas son: 
l. o La ley X. o 5,107 T el Decreto I.Jety 

N, o 640, del año 1932,. facultaron a la Co
misión de Cambios y al Banco Central de 
Chi1 e para cOlbrar l~s comisiones 80 ore las 
operaC'iones en moneda extranjera que se 
J'e-alizan por su intermedio. Dedurcidos Jos 
gastos cOl'respondientes, queda un remanen
te que se calcula en 5.000. 000,pe808, .que de
be 'pertenecC'r al -Estado y concurrir :a' cu
brir los gastos :públicos; 

2. o La contribución de tabacos se destina 
a cubrir los g'astos de la Caja de Amortiza
ción para el servicio de la deuda públiea, 
pero ialhora, cOlmo en 'períodos anteriores, se 
int2lgrará en ancas fiscales para cubrir los 

.gastos presupuestarios. 
Por este Ica.pítulo se obtendrán 38 millones 

8'68.34'8 pesos, ,que no 'haJbrÍa inconveniente. 
nlI1iguno en destinar desde luego al mismo 
objeto. 

• 
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3,c' En cumplimiento ue las disposiciones 
del Código del Trabajo el GolJieruo tomó a 
su' cargo la explotación de la olficina salitre
ra "R.osario ele Hua ra ", a 'fin de solucionar 
y prevenir cOllflictos sociales, Como quiera 
que el Pisco no tiene 1C11Ota dentro de la lCor
poraciGn de Ventas del Salitre y Yodo de 
Chile, !la ha ,podido 'lJl'ocedel'se 2. la vent,¡ (le 
lospl"Gc11lC~tos obtenidos, y los~<.stos de rx
plüta,eióH han debido ha,¡~ej'se con cargo a 
k eaja fiscal, Es, pu cS,de obvia cOl1veni(;]l
cía el lJ]'oeeacr a la 'VPllta ele la I)]'uc1ncei(\ll 
fiseal, ,con un l'cnc1;micnto espenHl0 de 13 
mil10éles (le pesos, 

4, o De acuen10 con lp; le:,' J,601, 1" Ca,ja 
Hi}lO t-eca ria debía formal' 1m Yo;: do c1,~ I'e·-;(')'

va )wra el servieio 'ele su deuda extcrlla, la 
line, ¡tc'tna,lrüente, se h,:u' 
Amo dizc:<' ¡();l,CO mpl (' ulclo 

po" la C;l.ia pI' 
eslc~ fondo, los 

ex('cJr;ües clcb(~ll j'e,;'titl!i.¡ se al Fis('o ,', han 
sido (lctél'lIllnacl0 ... por hl Supel_'~nterLl\~n('ia 

ele Ha !lCOS r11 la ~.;¡¡ma de 35, 6DG,50J pesos 
52 centavos, 

FlIllc!,¡cla L'H e."ta SOllle¡'a rel¡,ciÓll tallto 
,le los ga:'iTOS c'omo ele los al'bitrios propnrs
tos ,panJ; atel'del'lo", Yuestl'a Cümisi;\ll de 
]J aciellda se perll1ite recomendar al Senado 
la apl'O'l¡a,CLÓli elel proyecto a qne nos venimos 
l'C' firicllCl0, y CU)'a Opol't1l11'iclac1 <l111'Ovc('11a 
para sugeriros la l'ollyenieneia de ate~l:l:':I' 
a las l!eccsiclacles de la Biblioteca t1el Con
greso Nacional ,que el seño!' Yice'~ll'esidellte 

c1rl SCllwc10 la ha h~cho pl'rsente E'n ofic'io 
ele fecha 9 del actual, 

Diee el Honorable señor M,ajrtínel': MonU, 
que debido al llotallle aumento que han 
e~perjmelltado tanto 10s pl'eeios de los li
bros y reyistas como el costo de los traba
jos de ,catalQgación y encuadernación se '~1a 
agotado totalmente el ítem 02,03]04 j) Y hay, 
entretanto, com,promisos imprescindibles y 
urgentes que so}ventar, 

E.n estas condiciones, la Comisión de 
Hacienda ha acordado acoger la indicaición 
que hace para suplementar en 150,000 pesos 
el referido item del presupuesto del Oon
greso N a,cional, 

En mérito de las consideraciones 'que pre
ceden, tenemos el honor de recomendaros la 
aprobación del proyecto en informe ,con la 
sola modi:ficación de agregar bajo el epígra
fe ":Congreso Nalcional" y:a continuacióln 

de,l rubro'; CámHl'a de Diputados", el SI

guiente: 

Biblioteca del Congreso 

02i08[O-l j) Lll¡ll'eSOS, impl'(',-;iones y publiea
elOnes: 

1) Panl CO:ll.11]'a 

ciún 'cle liLros, 
lletos ., ,. " 

:2) Pal''¡ h'd)~',:ios 

y encuaderna
;'evistas y fo-

(le eatalüga-
ción " " " " ., 

$ í5,OOO 

í5,(}()ü 

'::~;,h de ]8 Lu,misiÓll, a ]] de Di(~iembre 
df~ lD41,--·Gl.lille¡:wo Azócar,-Enrique E. 
GUZ:r..13.f', - liuT4herto Alvarez, - Aurelio 
Ba.1TC":, ~),e(:]'etcll'io ele la Comisión, 

El señor Martínez Montt (Presidente) , 
En disensión gellel'al el proyedo, 

E 1 se}], Rodríguez de la Sotta, - ¿ Por 
e: l1" ~e estú traÜln(lo de este proyecto, se
ltor Pl'esidellte? 

El ~eñor Martínez Montt (Presidente), -
}:l IIollorahle ~eñor GmIllán formuló indio 
car;ión para (lue se discutiera en el primer 
111g'ar de la segunda hora, 

El SPllor Rodríguez de la Sotta, - Pero 
no se acordó, 

El sellor Martínez Montt (Presidente), --'
A"í habíaqncrlado acordado, 

El sellol' Walker, - Se habría necesitado 
una indieación y que se hubiera votado 
a 1 fin de la primera hora, 

El señOl' Martínez Montt (Presidente), -
IJa l\Ies'i estimó que la indicación del Hono' 
ra ble señor Guzmán había .sido aceptada, 

I 
El honora blr señor Rodríguez de la Sotta 
solamente pidió el retiro de la tabla de Fá
cil De-;paeho del proyecto que se está dis
cutielldo, 

El sellO!' Rodríguez de la Sotta.- Cuan
r'to se disentía este proyecto en la tabla de 

I 
Fácil Despaeho, yo pedí, hacie;ldo uso de 
un derecho reglamentario, que se retirara 
de dic'ha tabla, 

En vista ele eso, se anunció el proyecto 
pua la tabla de Fácil Despacho de la sesión 
de mañana, pero yo observé que era inútil 
insistir, porque volvería a oponerme a que 
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se tratara en Fácil Despacho. Y no supe 
mús ... ~";o sé de tal indicación del honora' 
bj e sellor Guzmán para considerar el pro
yecto en h tabla ordinaria, y mucho menos, 
que esa illllic:ación se haya votado. 

El señor Martínez Montt (Presidente). -
X o ,se votó, pero l~omo el HOnorable señor 
(3uzn,ún fOl'llluló la indicación .r nadie se 
opu,o a la aprobación de ella ... 

El SellO]' Rodríguez de la Sotta.- Yo 11a
brh jJedido yotae ión illmediatamente. 

El ~eJior Guzmán.- El sellor Preúdente 
dió eLlenta de que se había forlllulac1o la ilr 
dieBe :ón, y, como !lO hubo oposición, la diú 
pcll' :lProbada. 

El sellO!' Rodríguez de la Sotta. -- ¡Si 
EH' ~·,Llha oponiendo yo! 

El seuor Rivera. - Yo estaba muy atcu' 
tu. ~ ,'0 slIcedió lu Cine di 'c el Ilollof,:ble :iC' 

f¡ o 1" (:: lZllliúl . 

El,elíor Rodríguez de la Sotta. - De ma
llera qne me opongo a que sO siga tr:ltanc1o 
e ,te pl', yecto, pOl'l[U2 reglam(.'lltal'iamente 
ni\ Ilodemos lmcel'lo: ·,e habría necc:sitado 
piu'a dlo,qnc Se hubiera formulado inc1ica
eión (,OH tal objeto en la Primera lIora, que 
esa indicacióll, bubiese sido puesta ell yO' 
ta<:ié-II ,\' qne se hnbier:laprob'ldo 11(11' los 
dos tl'!'(;ios de los Senadores presentes, (IUC, 
si no me engallO, es el quorum qne S2 nece' 
sib pilra eambia1' In tabla de la misma se
sión en que rsto se pide, 

::\1e O]}Ollg'O, y pido que se cumpla el Re
glamento. 

El SellC)!' Guzmán.- Creo qne ni, vlle 1'1 
pena insi,tir en este asunto, porque, efecti' 
vamente, hay proyectos con nrgencia y ;1 

ellos conespolldc el primer ll!gar ell la ter 
hla; de manera que si no hay unall;mic1¡)(1 
para considerar este proyecto, Y1ldl'Ía mús 
la pena rlejarlo para otra sesión, 

El señor Martínez Montt (Presidente). -
Si lhJ hay inconveniente, se dejará para la 
sesión de mañana, 

Bl señor Rivera. - Para cuando corres
ponda, 

El señor Rodríguez de la Sotta, - Que 
mañana, a la hora de Incidentes, se formu
le la indicación correspondiente, y se vote, 

El:;eñor Martínez Montt (Presidente). -
Queda pendiente la discusión del proyecto . 

E.I señor Secretario, - En el primer lu' 

gar de la tabla ordinaria, está el proyecto 
de ley de la Cámara de Diputados sobre Ley 
Orgánica de Correos y Telégráfos, 

FIN ANCIAMIENTO DE LA EMPRESA 
DE LOS FERROCARRILES DEL 

ESTADO 

El ílellOl' I'lIartínez (don Cal'los ~\). -
i(~nil're YJennitirme? 

El señor Martínez Montt (Presidellte) .'-
Con 1<¡ YCllia del Honorable :-:.enac1o, puede 
bacer u.,o (le la 11alabra Su Seííoría. 

1<;1 íleí!Ol' Martinez (doll C:ll"lOS A). -
Hay 1ií' ll1'oyectu lJara el crl:ll~e ha ped i
,10 !!ll,~ ~t',i'm e"1)2~:,¡l, mallalla. a las 11 A. 
,M. : es el .que Si' reficre al ii:1311cia,,;iento 
de la El:lpl'eSa (le IDs Ferroca:',ilc;·; del Es, 
tado, Este pro,\'erjo {'stú illl'urlll,:do, y el 
informl' dl' la Comisión de Hacieuda reco
mtenda ~ea apro]Jac1o en la misma forma en 
qué lo de;;padlú la ITollon¡]:le CÚllwra de 
DiputadolS. Creo, entonces, (pIe sería fúól, 
ya que el proyecto relativo a Correos y Te' 
légrafos es largo y, por lo mismo, segura
lllente no vamos a ava:1Zal' mucho el! él, que 
¡lO!; THl:i·plllI0:', (le ¡H'nerc1o para (lec1i(,ar al 
proyeeto sohre financiamiento de los Fe
J"J'oC'<lJ'l'~le,'i, lo., milluto~ Illle quedan, en la 
seguridad de que será aprob,¡do, ya que 
así lo pide la propia Comisión, 

El señor Walker. - ¿ Figura en la tabla 
elSe proyecto? 

El señor Lafertte, - En el quinto lu-
gar. 

El señor Martínez ::Montt (Presidente),
Se necesitaría el acuerdo unánime del Ho' 
l'!Jn b'l e :-c l'naelo para ]Joder considerar el 
]11'0:;ecto a que hace referencia Su SellO· 
ría, porque el proyecto referente a los 
servicios de Correos y Telégrafos tiene 
también urgencia. 

El señor Azócar. - Así evitaríamos la se
ISión de mañana. 

El señor Martíl1ez Montt (Presidente).
Si no hay oposición, se aceptaría la indica
elon del Honorable señor Martlnez, don 
Cnrlos Alberto, y entraríamos a tratar in
mediatamente el proyecto sobre financia
miento de la Empreíla de los Ferrocarri-
les del Estado. 

El señor Bravo. & Me permite, sellor 
Presidente? 
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Creo que reglamentariamente esto no 
puede hacerse; no se puede alterar la tabla 
en esta hora de la sesión. Or;upa el primer 
lugar de la tabla un proyecto que tie~le 
Ul'gCllCW, 

El seltor Martínez Montt (Presiden t e) ,

Pero, por acuel'Clo unúnlme del HOllorable 
Sellado, podríamos aplazar los otros llro
.recios y discutir el que ha inclicado el Ho
no l'a b1e beltOr :Jlal'tíllez clon Cm'los Al berto, 

El SeltOl' rlIartínez (clon Carlos A), -
Y, (;011 el alltec€cL:ll te ele (1 ue e11 la hOla de 
]n,'i,[(,}1: e~, 'üice ill,lic:aciólI, ele la cual üió 
Cnel] ta la =\lesa, para que tl'atár:llnOs en pri
mer lugar de la sesión de hoy el proyecto 
que li~ aludido ,í';,a illCli,r;acióu HO fué 
apl'ohacl'l porque había acuerdo para tl'a
taé' ej 1'0 pJ"(),)'ecto (~()il urgcllcla, que cs é:i-
te ele Correos y Telégrafos; pero, el fin de 
poder evitar la sesión que se ha pedido pa
ra mn llana, podl'Ímllos com;idel'ar hoy el 
lll'o~-e~ll; a (1'le he aluclido, 

El :l' ,-) (JI' Lira I!lfante. - ¿ Está en tabla 
el proyecto a que se refiere el HO~lOrd)le 
SeDOl' ~\:al'tínez) don Carlos ""L? 

El ~2;lOI' Secretario, -Sí, señor SemlL1 01' 

El seGur Lira l:r;.fante,--- Eutollces, se po
drían ¿;plazar to(10s los otros pro'yectos de 
la labLe y (lar lugal: a é-ste. 

El señor Cruzat. - La insinuación qae 
se ha hecho me sugiere Ulla dnda de carác
ter reglamentario, cual es la de que al ú
jiU','it· el onlelJ de los proycdo's ell la tabla 
¡-e ha declarado la pl'efere:lcia entre ellos 
pa 1'3 el efecto de su discnsióu, mi en tras que 
esce proyecto no tiene preferencia decla
rarla. POI' eso se estimó que lo único que 
ca';ía era pedir sesión especial para discu
tirlo, .\- fué pedida para mañana de 10 ¿¡ 

1 P. ::\1. 
El "cual' Mart:ínez ('Clan Carlos A.) -

Pero fii hubiera acnerc10 unánime del Se
llado, podríamos eyitar la sesió~l de mañana 
(:O!]' ¡,[enmelo hO'.\" es~e asunto. 

El sellor Martínez Montt (Presiden·te) ,
R,eglalllpntariamelite, por simple mayoría, 
el Senado puede acordar el aplazamiento 
de los otros proyectos. 

El señor Cruzat - Siento decirle, se
ñor Presidente, que estoy en abierta dis
cordanci2. con Su Señoría, porque en este 
caso se trata de proyectos 'que han sido de-

-==-~-=----------======= 

clara dos ele lll'gencia, y el a que ha aludido 
el HOllorable señor Martínez dO~l Carlos, 
HO tiene urgencia, Aún más, creo que ni 
siquiera 1')01' nnanimicla.cl puede el Hono
rable Senado alterar ell la misma sesión el 
orden ele la tahla, 

El señor Martínez r~iontt (l'l'esidell te) ,

El sello.M Secrctario va a dar lectura a la 
dispo;si(;i{j~¡ . reglamentaria pertillente . 

El sellor Secretario, - Dice el artículo 
59: 

"Ea el O:elell del Día "e gUClj'(lará rigu
rosamente la ullic1ad ele] debate, y no po
clI-¡¡ aelmitiJse indicaciones sino para los 
objetos siguientes: 

1, o Para apl,lZ<ll' la dis~usióll indefinida 
o temporalmente; 

2, () Para pro.poner una cuesti6:1 previa, 
dent¡'o de Ja materia en debate; 

3, o Para solicitar la segunüa discnsión, 
cuando este trámite proceda; 

4. () Para pasar el asunto de nuevo a Co
misión; y 

;), o. Para dividir un artículo complejo o 
para hacer en \·1 adi~iclJles, supresiones () 
e lllllie~lc1as. 

La~) indicaciones expresadas en los Húme
ros anteriores sólo podrán hacerse en la 
disCllOiióll particular, salvo las indicadas en 
los númcl'os 1, o y 4. o,' que podrán tener 
ca hiela en la cliscusió~l general, y las indi
cac1'1S en el númel'o 2, o, que sólo podrán 
formularse eH la discusión general", 

El sellor Cruzat, - Xo es posible apla
zar indefinidamente proyectos que han si
do (leclal'a(los de urgencia, 

El sellol' m:artíllez MOlltt (Pre,~i(lenie),

Pero puede:l ser aplazados tempol'aimen
te. 

El "eltor Martínez (don Carlos A.) -
-Se aplazarían sólo por hoy. 

El señor Cruzat, - Yo !lO hago oposi
ción ninguna, señor Presidelli e. 

El sellor. Domínguez. - ]'de alegro, por
que lo conyiene es que trabajemos, 

El "rijor Bravo,- Creo que conviene 
1 eer los artículos del neglame~1to que se re
fieren a las urgencias. 

El artículo 93, dice: "J-,as urgencias de
jarán el asunto en el primer lugar de la 
tabla de las sesiones ordinarias y extraor
dinarias y ele las especiales que, para este 

36.-ExtraOr'd.--.JSen. 
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efecto, acuerde el Senado y que sigan el 
trámite de Comisión, en los casos en que 
éste te~1ga lugar, aunque no se haya eva
cuado el informe". 

Dice, en seguida, el artículo 94: 
"En todos los casos de urgencia, señala

dos en los artículos anteriore's, el debate se, 
clausurará el último día de los plazos res
pectivos, debiendo procederse inmediata
mente a la votación, la (!lH' talllhiéll deherá 
quedar terminada dentro de dieho plazo". 

Despurs hay otra disposicióll, el artícu
lo 97, que dice: 

"Ko procederá, e;1 ningún ~aso, la tra
mitación conjnlltfl o simultánea de <los o 
más urgencias, ya sean éstas del 1l1¡~1ll0 o 
de distinto grado". 

La llrgel1~iil pedirla respedo de un asun-
to cederá su lugar a la ::;mua urgencia, () 
a la discusión inmediata, acordada para 
otro, y éstas, cedel'ún e;ltre !Sí, con preferen
cia del negocio respecto del cual se lm1lie
re primeramente pedido o acordado. sus
pendiéndose entre tanto la tramitaci{)]] ele 
la s demás". 

No me opongo a que se aceptl' po]' una
nimidad la indicaCión elel Honorable señor 
Martbez don Cm'loR ,,\lberto, pero me pa
rece que reglamentariamente esto no pue
de hacerse. 

}<jI señm' ,Martínez Montt (Presiden te) ,-

1\'1 e observa el señor Secretario que está ya 
vencida la urgencia elel pro?E'cto sohre re
forma de los Servicios de Correos y Te] é
grafos, de manera que reglamentariamen
te debe el Honorable Senado entrar a ocu
parse de él. 

El señor Martínez (don Carlos .A,) -
Lamento que el Reglame:lto sirva tanto 
para no hacer nada en el Honorable Sena
do. Podríamos haber despachado ya el pro
yecto a que me he referido, 

REFORMA DE LA LEY ORGANICA DE 
CORREOS Y TELEGRAFOS 

El señor Martínez Montt (Presidente) ,
Ofrezco la pa'labra en la dmcusión particu
lar del proyecto de Correos y Telégrafos. 

El señor Secretario. - La discusión de 
este proyecto quedó pendiente en la sesión 

del día 1. o de septiembre último, en el 
Título 1, que compre~de los artículos 1, o 
a 13, En esa sesión continuó la discusión 
de estos artículos conjuntamente con las 
modificaciones que propone en su informe 
la Comisión de Gobier:1O. A pedido de va
rios señore,~ Senadores, se elió lectura a las 
indicaciones ya formuladas sobre lo~ ar
tículos de este Título, y algunas enyiadas 
a la Mesa en esa sesi6n, La" indieal;iones 
SO;1 las siguientes: 

Artículo 1.0 

Imli~a(;ión elel HOllomble ¡~eñol' HiYCl'a 
para redacta!' el inciso prime!'o cOl1l0sigue: 

".Los COI'l',eos y Telégrafos estaráll a car
go dl' los' siguientes servicios: (y viene ell 
Heguilla el detalle del artículo). 

Del mismo sellor ¡~enador, para suprimir 
en la letra la) la frase filial que dice: "U 
otras fOl'mas de cOllJ'nniea('.ióll qU9. se esla
ble~can" . 

Del mismo señor Senado!', pan, Sll]Jrimir 
la letra f). 

Illdicación del Honorable seuor Jlaza 
paril SUllrill1ir en el artículo 1. o la letl'a e) 
y pal'a agTegar en Su l'eemplazo la sig'uien
te: "Los COl'J'eos y Telégrafos plwc1ell tam
¡li0Jl elleurgarse de la sus,cripción a diarios 
y periótlicos, nacionales o extranjeros". 

Del HOllorable señol' Lira Infante. para 
i)u[)rimir la lC'lm f) elel artículo 1, o (]ue 
dice: 

"Los demás que el Go bil'Cllo jUZgll e con
\'C'uiC'ule agregar y que tengan relación con 
el ramo de Correos y Telégrafos"" 

Del Honorable seíior Rivera, para supri
mir la frase final de la letra a) qU2 dice: 
• eu otras formas de comuniea,ción que se cs
tabl ez,can". 

En el artículo 2. o hay las siguientes m
elic,aciones: 

Del Honorable seíior Rivera, para redac
tal' la parte inicial elel inciso primero en la 
;;igni,ente forma: 

"El Estado ejerce, por intermedio del Co
rreo, el monopolio de los servicios indica
dos en las letras a) y .b) del artí,culo ante
¡'¡or y demás objetos de corresponden
óa, etc.". 

Del HonorabLe señor Walker, para supri
mir la frase: "bajo el control de la Direc
ción General de ,Correos y Telégrafos". 
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Del Honorable sellor ,Maza para s ubsti
tui]' en el inciso 1. o la frase "de estos ser
vicios", 'por est'a otra: "de los SO'VICIOS In
dic,ados en las letras a), b), c) y el) del ar
tíc:u]o ¡In teriol"" . 

De] Honorable señor..\1 uiloz Conlejo: 
rara agregar n1 artículo el siguiente in ti
so: 
"~o obstante lo dispuesto en los incisos 

lJ 1< c~cdell tcs, podrán los particulares 11a(:cr 
libremcntc el reparto de diarios, rcvistas y 
p'2riúdico'. 

En el arlÍiculo 3. o .hay las inc1i(~:\~ion('s 

siguientes: 
Del Hl!lOrable sellor "\Yalkel': 'p:ll'a que 

,~e sllprim.a el artículo. 
EIl cl ell,título -4:.0, el HOllo]'(]lJle señor 

'Ya]]((']' propone reemplazar la lctr~ a) por 
la sigllicntl': "Los que SP repartan pOI' em
PlCS:": ele 111 l'llsajE'I'Os o l'(~]lartid()l'(,s dentro' 
(lel cl,jlal'ta.lllE'llto el1 qne l'unciollen". 

Del Honórable sellor Linl Infante. para 
(P12 se SUIll'ima la letra b). 

DE'1 IIoil<lI'able selíor "\Vialker. para snbs
t¡!nir ]¡l leüa b) por la siguiente: 

í, b) j[ercadel'Ías o mues1.ras q 110 se renu
t a II por {~nal cf\üe r motivo". 

Del mi~mo sellor Senador ])81'<1 agreg'<11' 
(':t la letrac), después de la palabra "s()('ic

, (1;1(1 es", lo siguiente: "col'porariolles, aso
cia(~iol1es. 1,artic1os políticos, gremios, etc.". 

El señ(j]' Ma.rtínez Montt (Presi(lcIlte).
En discn~i(1l1 ,el Título r, que comprende los 
artíc'nlos 1. o a 13, cOiljuntamente con las 
incliraciolles a 'qnese ha darlo lect111"3. 

El señor' Lafertte. - Yo rogaría al Ho
nora ble señor vValker que permitiera agre
gar la palabra "sindicatos" a su il1r1icación 
referente a la letra c) d,el a]>tículo 4,0. 

El sefío!" Walker.- Por lo dem4s. creo 
,que clentro (11'1 concepto ele "asociaciones", 
e~tán comprendidos los sindicatos, pero no 

te:lgo inconveniente en que se agregue el 
término ,aludido. 

El sellor Rivera.- Me parece que las in
(li-caciones quche formulado, deben ser 
aceptadas por el Honora,ble Senado. 

"Los Correos yT'elégrafos" - dic,t' el 
artículo 1.0 - "constituyen una "reparti
ci/\:n nacional". ¿ Qué se entiende 'por repar
tición naeionaH 

El sellor Walker.- El proyecto, sin duda 
alguna, ha querido decir repartición públi
ca. 

El sefior Rivera.- Creo que lo me~<)r se
ría dedr solamente: "Los Correos y Telé
:~l'afos estarún a cargo ele los siguientes 
:·('['vicios". 

¿Para qué illtroducir 'una nomenclatura 
C' ne 11 o existe '! 

Esto, en euanto al inciso l. o. 
En loq ue se refiere a la letra a), he for

mulado indicaeiún para que se suprima la 
j'l'il~e: "u otras formas de comunicación que 
se establcz'can". 

Según esta letra, entre los servicios, a 
Ct1l':2.'0 ele los Correos y Telégrafos, están 1m; 
sig \1 iell tes: "Admisión, transmisión y en
trega ele lOadas, Pl1conüelldas y demrls obje
tos jlostales, telegramas u otr,as formas de 
comunicación que se establezcan": 

De 'llanera, sellO!' Presidente, que si yo, 
nu!fíalla, es,ta,hlezco clesd,e mi fundo hacia 
la ciudad llJl sel vicio de men~ajeros, ¿CCj
neo,: ~' Tel('gl'afos podrían suprimirlo '! 

Yo creo que no hay objeto en establecer 
C!l forma tan amplia la monopolización ,d,e 
estos sC'l'vicios,cnanclo ya en la letra a) se 
eompreJlcle11 todas las ·aetivic1ac1('s que ac
tnallllente e,;trlll a eargo (le Correos y Te
l(-;.o,Tafos. 

En el mismo artÍeulo 1.0, he pe,dido que 
se mmüellgan los servicios iudi!Ciados en las 
1 cír'as a) y b), pero, no Jos indicados en las 
letras c), d), e) y f). 

E8 muy explicable que no se comprendan 
en e] monopolio e] servicio de contratación 
de seguros sobre objetos postales con valor 
rlee]clraclo () sometidos a recomenclación. 
i POI' qué se va a dar el monopolio (le la 
contrataeiún ele estos segnros a Correos y 
Telégrafos? 

Desde luego, va a crearse dentro de este 
servicio, una n'Uevaactividad para 1-a cual, 
segnramen te no habrá la competencia ni 
tampo-eo la responsa,bilidad necesaria para 
indemnizar las pérdidas o deterioros que 
snfran los efedos postales. 

Si el servicio -de Correos quiere contratar 
estos se'g'uros, estábi,en que lo haga. Pero, 
llO creo que pueda impedir a las compañías 
de seguros ena'Ctividad el poder contratar 
estos seguros para estos efectos si el envío 
se hace 1)01' medio del servicio de Correos. 

Después, la letrad) dice: 
'íAdmisión de objetos, entregables previo 

reembolso del valor fijado por el remiten~ 
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te, su transmisión y la entrega de ese Ya
lar al mismo remitente"; 

ASÍ, por ejelllI)lo, si U11a firma cualquiera 
o Ull establecimieMo comercial de Sallti~

;:w, en víall 11°1' camión. mI bulto de mcrca
derías - digamos a San Antonio, Valpa
raíso, '1'alc,l ° cualquier otra ciudad -
¡¡por qué no ha ele poderlo J¡i¡cer cOl1tra
reeIl1 bolso? 

Entre Ülllio, en esta letra se otorga este 
monopolio al seryic·io de Corrpos; éle moc1o 
que los esiableciwientos comerciales te11-
drún siempre qUe SfTYÍl'se del Correo para 
t'sta,,; remisiones. Ko creo que sea ése el al
ean ('e que se :haya q uericlo da j' a la disllo
Sit~i(¡ll, ni (111e se' haya pretell(I::L, bl ,cosa; 
pero dada la i'Ol'Jll'l ele S\1 1',(Í;C-l·i(1ll llnerle 
lle,~Hl'se .(1 esa ('ollclusi(:Il, (',Cdl ~';'-:~ \~e ¡;el'jn 1-
tjo para el trúf'i('o (·Oil1er":il1. 

El sellO]' Martínez J\'Iont~ (Pr~"identd.

:<" ha l'e('ibido ni! ofieio hasl~wtr csie'll'o 
(1(, la Direccióll G2il(']'al dp lo~ F"l'i'OCill'l'i
les, que en gran parte estú de <lc'nerdo (:011 
las ObSCt"VClCiolIPS de Su ~~('lloría. 

Como 0reo que es illte;·C','I.ant" e,';Í:l CO!llLl-

11 i('ación, poclrí,a le,erse. 
El señor Rivera.- En todo ('a~o. creo 

(jue he di,cho en menos pc¡]abl'Hs qne el ofi
eio todo lo qne cabe decir al respectu ... 
, El señor Martínez Montt (Presidente )..
'Se hará imprimir el oficio para que l(),~ Ho-
1l0"ablesSelladores lo tengan a mano. 

El señor Rivera.-La Empresa de los Fe
rr, . ,¡rriles se yerÍ'a también afectada por 
eS7 disposición. 

1 I ~eñürMartínez Montt (Presidellte).
Si ' Dier,E' Su Selloría. sr darú lectura a este 
ofil·:o. 

, ; señor Girón.- Sí, Cjl1r :i[' lea. 
: 1 señor Rivcra,- 2\T11:," hin]l, señor Pre

si(hll'te. 
El señor S'ecretario.- El oficio clice come· 

swue: 
"Santiago, septiembre 2 de 1941.-Esta 

DirecciGn General ha hecho estudio clelllro
yecto (le Le~- Org:ú~1Íca (le 10sS,erv¡'cios de 
Correos y T'e16gra¡fos, ya aprobado por la 
Honorable Cúmara ele Di'putados. en lo con
cerniente a las obliga,ciones y gTaYámenes 
que dicho pro'yecto impone a los Ferrocarri
les del E,stac1o, ~- como diversas de sus dispo
siciones alfectan fieriamente a los seryicios 
dependientes de esta Dirección General, me 
apresuro a formular las observaciones qne 

el referi(10 proy,ecto de ley me merece, para 
:q ne esa Honorable Comisión se sirva te
llerlas p]'esente en :m oportl1nida(1. acogién
rlohc; en todas sus partes. 

El artículo 2. o elel proyecto aludido cli
~e que "las cartas y objetos de ("'1'1'(''']1on
clencia", serán transportadas por interme
dio del Servicio de Correos y que: "Ija de
nominación de objetos de conesponc1ellcia 
se aplica a las cartas. a las tarjetas post'!,· 
les sencillas y con respuesta pagada, a los 
paprles de negoeins, a los impresos de toda 
natllraleza, comprendidos en ellos las im
presiones en reliC'ye para el uso ele los cie
gos. a las muestras de mcreaLlerías v a los 
pecl11 eñcCl paquetes". 

En c1efrl1sa (1(' lo" intereses económicos 
de 10s FerrocillTiles del Estado, que en el 
il"lllsporte de palquetes tienen una fuente 
npl'eciable de entraclas. estimo que la Ya
g'ncdnel ,del concepto de "peqneDo paqne
t('" dehe eliminarse. estableciéndoRe en la 
ley que tales llaquetes no podrán exceder 
de tres leilos de peso. Al 110 'hacerlo, S2 fa
c~ilitaríil qne los SPrvicios de Correos efec
tn31'an una competencia desleal a los Fe
rroc'¿¡lTiles de1 Estado, tanto más (les18a1 
('nanto qne C'orreos se valen elf'1 transpor ' 
te ferroviario parn el envío de sus enco
miend<ls. 

Por otra parte, el ser"IC10 (le encomien
das decl1a1lquif'r peso está lógicamente 
c:orn prendic10 dentro del girD ordinario de 
los 'F'erroe'rrrile<, del F"stac1Ü' y no denti·o 
ele las activid8(les propias elel Correo, lo 
r¡!le h<lCe más procedente 13 limihción (le 
}Jrso CJl1P insi11lío. 

1<;1 Drtícl1lo 20 del mismo prDyeC'to esta
b1('ee q1le el Director General de Correos 
~' Tel égrafos g-ozará de pases libres por 
todos 1o.~ ferrocarriles del país y tendrá 
ig-nal franquicia en Ij'íme.as Aéreas y de 
nnvegación. 

Este beneficio 11() tiene ning-nna expli
eación y careee de todo fundamento aelmi
nistratiyo o de mera reciprocidad. pO'I' 
enanto los Ferrocnrriles del Estado pagan 
nI Correo y Telég-rafo del Estado los ser
vicio<:; ,que ellos les proporcion3n. 

El artícnlo 32 de la Ijey de Administra
ción de los Ferrocarriles del Estado deter-
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mina los funcionarios públicos que tendrán 
derecho a pase libre .permanente por los 
trenes de la Empresa y de esa enumeración 
se ciesprende que pueden disfrutar de esta 
franquicia sólo cuatro categol'Ías de Lmr 
cionarios, entre las cuales no cabría la in
(;:nsión del Dil'eetor General de Correos y 
'l'elégra fos. 

Por otra pnl'te, ~i nuestra legislación 
teIHliesea ampliar el número dé funcio
nario, eOIl deree:ho a pase libre permanen
te, habría centenares de éstos que se C011-
siclerarÍ<1Jl acreer10res ¡¡ este beneficio, con 
el ~onsigniente menoscabo de las entradas 
de la Empresa. 

S'.! los FF. ce. c1elEstaelo tiencn auto
nomía financiera y si de'ben ateneler con 
sus propias entradas a sus gastos ordina
rios y extraordinarios, como lo dispone el 
ineiso 2.0 elel artículo 22 de su Ley Orgá' 
uica ]JO es acons2jable aQl'umarlos con eB, 
tos benefieiosqne se atorgm1 Con merma 
de la,s entr:ldas o]'('!inarias y únicas COl) 

Cllle ello:,; cuentan legalmente. 
Por otra parte, si Se considera que el 

Director General de Correos y Telégrafos 
necesita de pose en los F'erro'carriles para 
el mejor desempeño de sus funciones, po
dría acogerse al beneficio consagrado por 
el artículo 314 de la ley de AdministraciiÍll 
de los FF. OC. del Estar10, que concede 
un precio espeeialmente módico para Jos 
pasajes permanentes en favor de fnllcimw
,'i"" II ot ro~ hen efÍciarios . 

El artícnlo 110 del proyedo en referen' 
cia consa gora la gratuidad de la conducción 
de las valijas y "demás efectos postales". 
Este principio ya estaba establecido <>11 e~ 

decreto con fuel:za de ley número 55 del 
26 de marzo de 1931, en su artículo 3.0, pe
ro sólo con respecto "a las valijas posta
les y de la correspondencia" lo que es ad
misible pero no a "los demás efectos pos
tales" determinados por el .artículo 2. o 
del proyecto en crítica entre los cuales 
aparecen los "pequeños p<l!quetes". 

A este respecto, reitero mis anteriores 
observaciones sobre la 'inclusión de los 
"pequeños ,pa,quetes" en el concepto de 
"efectos postales" inclusión que pugna 
con toda noción -de lógica. 

El mismo artículo 110 le confiere exclu
sivamente .a la Dirección de Correos y Te
légrafos, la facultad de designar y cam
biar a los empleados encargados de la con' 
ducción de las valijas y d2más efectos pos
tales, negállClole toda ingerencia en esta 
matel'ia a 1:1,'; empresas que ejecuten el 
transporte. Sgrega que sólo tendrán ac
ceso a ]0, departamentos o vehículos ,que 
se destinen exdusivamente al transport'3, 
los empleados bajo cuya custodia se ha
llen los objeto:; pustales y los empleados 
encargados de la fiscalización del Servicio 
ele Correo. 

Esas disposiciones son atentatorias del 
principio de autoridad que los Ferrocarri
les del Estado deben hacer imperar en sus 
servlClOS, par'l obtener su corrección v 

eficiencia. X o e~ admisible que los Ins
pectores de Transportes o altos empleados 
de la Empresa llO tengan derecho a acce
so a los de¡wrtan1Pntos en que se lhaga el 
transporte de erectos postclles, ya que 
constituye 11n derccllO inalien,a'ble el ,que 
la Empre'Sa pueda fiscalizar sus trenes y 
sus vapores amplia y libremente. Que es' 
te derecho de fiscalización inherente a 
toda autoridad es tanto más indispensahle 
ell<lllto r¡ue han sido reiteradas las infrac' 
ciones y ahnsos qne han solido cometer 
empleados de Correos en los servic.ios de 
la Empresa, ya sea permitiendo viajar gr:l
tnitamente en 10'-: trenes a personas sin de
recho a ello, o transportando especies sin 
el rorresponc1ientre pago de flete. 

Por último, esta Dirección Genernl esti
ma 'r¡ue se lesiona su autoridad al conceder 
se al señor Director GeneTal ele Correos la 
facultad de designar automáticamente el 
número ele empleados que deben viajar li
bremente en los tl"enes y vapores de la Em
presa, encarg:ados ele la custodia, de las 
valijas y e,fect08 postales, ya que ésas son 
franquicias que gravitan sobre el presa
puesto (1.e entradas de los FlF. CtC. del Es
tado- y r¡ue afectan a la autoridad del J?i
!'Petor Gen'era 1 infrascrito. 

El artículo 111 del proyecto mencionado 
c()]lcedc nuevas dádivas a los empleadQs de 
COl'1'eos y Telégrafos a expensas de los Fe
rrocarriles del Estado al conceder pase li· 
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bre dentrO' de su jurisdiceión a los Admi
nistradores de dichos servicios, y a los em
pleados que la Dirección General de Co
rreos y 'relé grafos estime necesario encar
gar de la custodia, distribución y vigilan
eia de las valijas y demás efectos posta
les. 

Esta amplia e ilimitada facultad desqui
cia todos los conceptos sobre pases libreS 
estableeidos en la Ley Orgániea de los FF. 
CC. del Estado, que establecen que el Fi.,
eo debe pagar los pasajes de sus emplea
dos en comisión de servicio, c{)ncepto que 
es tanto más lógieo cuantO' que la Empre
sa ha conquistado su autonomía financiera 
a base del principio de que paga sus gastos 
con sus entradas. 

Insisto, además, eh las apreciaciones que, 
a este respecto, v,ertí al con'siderar el ar
tículo 29 del }lroyedo en estudio. 

Confío en que la Honorable 'Comisión de 
Legislación del Honorable Senado se sir 
va tener en consideraeión estas observa cio
nes para eliminar del proyecto aludido los 
gravámenes y limitaciones de autüridad de 
que he hecfrlO mérito.-Jorge Guerra Sque
Ua, Director General de Perrocarrile'," . 

El señor Martínez Montt (Presidente).---, 
El Honorable señor Rivera tenía la pala br:1. 

El señor Rivera. - El oficio del señor 
Director General de 'j{)S 'Ferrocarriles s,e 
refiere a varias disposiciones del proyecto-, 
y algunas de esas o bservaeiones inciden en 
los artíeu]os a que me estaba refiriendo. 

También he pedido que no se est:ablezea 
monopolio respecto de la subscripeión a dia
rios y periódicos, nacionales o extranjeros. 
¿ Por qué habría de eústir monopolio para 
esto ? No lo entiendo. La subscripción ;¡ 

diarios y r·evistas se hace direetamente por 
el subscriptor ante el diario o revista res
pectivos, y no veo por qué habría de tener 
Curreos este monopolio. ¡, Acaso tendrán 
que hacerse la,; subscripciones por interme
dio de Correos también? N o me parece pro
pio. Ko creo 'que haya sido éste el espíritu 
de los autores del proyeeto; pero, de acuer
do cOn la fOÍ'ma cómo viene redactado este 
artíeulo, cUialquiera, persona que quisiera 
subscribirse a un diario tendría que recu
rrir a Correos para hacerlo. 

En seguida, de acuerdo con la letra f) 
de e'3te artículo, además de los servicios in
dicados 'corresponderán a Correos "los de-

, 1 1 _. , t más que e Go Jlerno Juzgue convemen e 
agregar y que tengan relación con el ramo 
de Correos y Telégrafos". Es decir, el 
Gobierno podrá encomendar a aquella re-, .. 
partición el monopolIo ele cnalqmer servr 
cio. }Ip parece qne esta letra, lisa y 11ana
me:lte, debe sUl)J"imirse. N o sólo creo que 
no elebe haber monopolio a este respecto, 
sino que, además, considero que, ya que 
pstamos enumerando taxatiy(\]nente cuáles 
son las atribuciones que tendrán los Ser
vicios de Correos, no podemos darles una 
atribución tan amplia. Ea Sll virtud, el n 0-

bierno, sin intervención alguna del COlr 
greso, podría en cualquier momento, entre
garle a esa repartición el desarrollo de 
cualquiera otra actividad () servieio. 

Formulo indÍ'c~cióll, en consecnencia, pa
ra que se suprima la letra f), corno a'simis
mo, para est:lblecer las limitaciones que he 
señal¡¡do con respecto al monopolio que 3C 

propone en el artículo 2. o. 
Son éstas las ohservaciones qne deseab'! 

formular en relación COIl las indicaciones 
(Iue ·he pr2.~entado. 

El señor Martínez Montt (Presidente).---, 
HUl'g"o a Su Señoría enyiar sus indieaeiones 
por escrito a la -:\Iesa. 

El seuor Rivera.- Ya pstán en poder de 
la Mesa. La única que faltaría, sería la 
relativa a la supresión de la letra f) del 
artículo ]. o. 

El señor Bravo .-Sei'íor Presidente, de
srarÍta saberr si las übservaciones del señor 
Director General de Ferrocarriles se van a 
tomar en consideraci(¡n o no. 

El seuor Rivera.- Yo las hago mías, se
lío!" Presidente, en el carácter de indiCa; 
eiones, p,11'a el decto de que puedan votarse. 

El srñor Martínez Montt (Presidente).--; 
Por haber llegado la hora, se levanta la 
sesión. 

-Se levantó la sesión a las 7 P. M. 

Juan Echeverría Vial, 
Jefe de la Redacción 


